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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M INISTER IO  D E GRACIA Y JU ST IC IA .
ACTA

DE LAS ENTREGAS Y CONDUCCION DEL REAL CADAVER DEL  
SERMO. SR. INFANTE DE ESPA Ñ A  D. FRANCISCO DE ASÍS LEO

POLDO AL REAL PANTEON DEL ESCORIAL.

D. Fernando Calderón y Collantes, Senador del | 
Reino, Ministro de Gracia y Justicia, y corno tal No
tario Mayor del R e in o :

Certifico y doy fe que habiendo fallecido de en 
fermedad natural en el Real Palacio, á las cinco y 
cincuenta minutos de la madrugada del día 1 4 del 
corriente, S. A. R. el Sermo. Sr\ Infante de España 
D. Francisco de Asís Leopoldo (Q, E. G. E .) , hijo de 
los m uy excelsos Reyes de España (Q. D. G.) D o n a  
I s a b e l  II y D. F r a n c i s c o  d e  Asís María, nacido á las 
once y diez minutos de la noche del 24 de Enero del 
año actual, acudí á la Real Cámara á las ocho de la 
noche del mismo dia 14 , en uso y  desempeño de mi 
cargo, y vi respetuosamente el cadáver.de S. A. R. 
con el rostro descubierto , vestido con un traje b lan
co de batista ricamente bordado y guarnecido de en
cajes, con doble falda ó manto de seda blanco; y ha
llándose á lá cabeza del Real cadáver, acompañada 
de las señoras de la Real servidumbre, la Excelen
tísima Sra. Doña María del Cármen Alvarez de las 
Asturias Bohorques yGiiiraldez , Marquesa de Nova- 
liches, Condesa de Santa Isabel, Grande de España, de 
la Orden de Damas Nobles de María Lutéa, Dama de 
la R e i n a  nuestra Señora y Aya de SS. AA. RRV di
rigió la palabra al Excmo. Sr. D. José María de Ez- 
peleta y A gu irre , Conde dé Ezpeleta , Gran Cruz de 
la Real y distinguida Orden de Carlos III,  Senador 
del Re ino , Gentil-hombre de Cámara de S. M. con 
.ejercicio, segundo Jefe del cuarto de SS. AA. RR. 
el Sermo. Sr. Príncipe de Asturias y sus Augustas 
hermanas, y nombrado por S. M. para trasladar el 
Real cadáver al panteón de la Real capilla de San 
Lorenzo del Escorial, ántes Monasterio del mismo 
nombre, diciéndole: «Entrego á V. E., en cumplimien
to de lo mandado por SS. MM , el Real cuerpo del 
Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Asís Leopoldo su 
augusto Hijo: ¿se entrega V. E. de él?» Y respondió 
el Sr, Conde de Ezpeleta, segundo Jefe del cuarto de 
SS. AÁ. RR.: «Sí me entrego.» Enseguida los Mayor
domos de Semana Excmo. Sr. Marqués de los Lla
mos, Sr. D. RamonAlaría Rodrigo, Sr. D. José María 
Ortega, Sr. D. Joaquín Gallarza, Sr. D. Francisco Fer
nandez de Villavicencio y Sr. D. José María Ruiz de 
Arana, tomaron de las Azafatas de S. A. el Real cadá
ver y lo condujeron hasta la antecám ara, en donde d i
rigiéndose el expresado Sr. Conde de Ezpeleta al Breal 
Cuerpo de Monteros de Cámara y guarda, representa
do en aquel momento por D. Antonio Arroyo, Don 
José Diego Madrazo , D. Aureliano Madrazo Escalera 
y  D, Manuel Fernandez de Villa, les dijo: «Monte
ros de Cámara y guarda, ¿reconocéis el cadáver del 
Sermo. Sr. Infante D, Francisco de Asís Leopoldo?» 
Los Monteros respondieron: «Sí le reconocemos.» 
«¿Os entregáis del cadáver de S. A. R. ?» «Si nos en
tregamos. » Acto continuo los Gentiles-hombres de 
Casa y Boca D. Pedro Juan Cuenca, D. Luis Perez 
Rico, Ü. Francisco Loyola é Irigoyen y D. Juan 
Nepomuceno Nebot tomaron el Real cadáver y 
le condujeron por las Galerías altas á la Real 
Capilla hasta dejarlo colocado en una cama imperial 
de seda color carmesí galoneada de oro , habiéndole 
acompañado desde la Cámara el Exmo. Sr. Pa
triarca de las Ind ias ,  revestido de medio Pontifi
cal, y los Capellanes de -Honor Sres. D. Alejo López 
Fraile, D. Fernando Ralsalobre, D. Manuel Iglesias, 
D. José Pulido, D. Hilario Blanco, D. Manuel O cha- 
gavia , D. Fermín de la C ruz , D. Francisco de Paula 
Mendez, D. Félix de Prada y Rodríguez y D. Joaquín 
Arlegui. Seguidamente se cantó el salmo Laúdate 
pueri Dominum., llevando todas las velas acostumbra
das en estas ceremonias. Custodiaban el Real cadáver 
dos Monteros de Cámara y guarda á los lados de la 
cabeza, y al extremo de la cama im peria l , fuera de 
la tarima, dos Guardias Alabarderos. A la derecha 
de la cabecera se hallaba colocado el Estandarte de 
la Hermandad Real de criados deSS. MM. y A A . , y 
dos individuos de la misma en el primer escalon.de 
la tarima entre el Montero de Cámara y el Guardia 
Alabardero, y en el recinto de la Capilla las luces 
correspondientes: quedando expuesto al público el 
Real cadáver hasta las once de la noche en que se 
cierran las puertas de Palacio.

El dia siguiente 15 se abrieron dichas puertas á 
las slwte de la mañana; á las once se cantó una 
solemne Misa ele gloria, y ofició de Pontifical el Exce
lentísimo Sr, Patriarca de las Indias D. Tomás Igle
sias y Barcones, con asistenoja del Excmo. Monseñor 
Lorenzo Barilli, Nuncio Apostólico cerca de S. M. C., 
Capellanes de Honor y demás individuos de la Capilla. 
Presidió el Excmo. Sr. Conde de Ezpeleta, asistiendo 
también los Grandes de España cubiertos, Mayordo
mos de Semana y Gentiles-hombres de Casa y Bocat 
A las nueve de la noche del mismo día lo so 
mandó colocar por el Excmo. Sr. Conde do Ez
peleta , y colocó , con las debidas precauciones y 
seguridades, el Real cuerpo en una en;a interior de 
plomo, onbierín por- un orisln! en su p ude superior,

presenciando el acto los Monteros de Cámara y guar
da ya mencionados, dos individuos de la Hermandad 
Real y varios de la Real servidumbre y del Real Cuer
po de Guardias Alabarderos; colocada dicha caja de 
plomo en otra exterior forrada de tisú de oro, con galo
nes también de oro, quedó custodiado el féretro desde 
aquella hora , como ántes lo había estado el Real ca
dáver, y continuó abierta la Capilla hasta la horade 
costumbre, habiendo acudido durante  las horas de la 
noche anterior y de este dia un extraordinario n ú 
mero de personas que en sus semblantes de mostra
ban su doloroso sentimiento.

El dia 16, á las siete de la mañana, concurrió á 
la Real Capilla el Excmo. Sr. Conde de Ezpeleta , y 
procedimos á reconocer, y reconocimos, la identidad 
del Real cadáver al través del cristal. Presentóse en 
seguida el Excmo. Sr. Patriarca de las Indias, p re c e 

d id o  de la cruz de la Capilla R ea l , de los Capellanes 
de Honor, Capellanes de altar, salmistas, cantores y 
músicos de dicha Real Capilla. Entonadas las preces 
de costumbre, levantaron el féretro de la cama im
perial, después de cerrado y cubierto con un rico 
paño y una almohada de tisú de oro, los Mayordomos 
de semana Excmo, Sr. Marqués de las Atalayuelas, 
Excmo. Sr. D. Luis Casani y Cron, y Sres. D. Loren
zo Fernandez de Villavicencio, D. Joaquín G:.dlarza, 
D. Filiberto Fernandez de Cenzano y D. José María 
Ruiz de Arana, y le condujeron, seguido de todas 
las personas del acompañamiento, hasta la primera 
meseta de la escalera, en donde le tomaron los Gen
tiles-hombres de Casa y Boca de S. M. Sres. D. Pascual 
Gutiérrez,D. Pablo Toledano, D. Pedro Juan Cuenca, 
D. Antonio Jiménez Florez, D. Antonio Varela Stolle 
y D. Francisco Loyola é Irigoyen, quienes lo entrega
ron á los Caballerizos de Campo Sres. D. Félix More
no, GondedeFuenteblanca, y D. An tonio Pineda Ceva- 
llos para su colocación en una preciosa estufa de las 
Reales caballerizas, de caoba maciza, adornada toda 
ella de ramos, guirnaldas y flores artificiales, paños de 
raso blanco con bordados y rapacejos, flecos, cordo
nes y borlas de oro. Colocado el féretro en mi p re
sencia, la de los Excmos. Sres. Conde de Ezpeleta, 
segundo Jefe del cuarto de SS. AA. RR., Mayordo
mo mayor de S. M :, Caballerizo mayor de S. M., 
D. Isidro Losa y Cruz, Gentil-hombre del interior de 
S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias, D. Fer
nando de Mendoza y Abascal, Gentil-hombre de en
trada y Secretario de Mayordomía Mayor, y délos Mon
teros de Cámara y guarda Sres. D. Manuel Fernandez 
de Villa, D. José Madrazo, D. Aureliano Madrazo Es
calera y de D. Santiago FernandezGil.se formó el en -  
tierroá las ocho, despidiéndose ántes aquellas persor- 
nas de la Real servidumbre y Real Capilla que hasta 
allí habían acompañado al Real cadáver, rompiendo la 
marcha un piquete de caballería, dos clarines, em
pleados de caballerizas en dos filas, dos caballos con 
ricos reposteros, Estandarte é individuos de la Her
mandad R e a l , la cruz de la Real Capilla, Furrieres, 
Sacristanes y Canfores de la misma, los Sres. Capella
nes de Honor D. José Pulido y Espinosa, D. Gas

par Bono Serrano , D. Hilario Blanco, D. Tomás 
Chillón , D. Mariano Sánchez y D. Joaquín Ar
legui , Gentiles-hombres de Casa y boca , además de 
los ya expresados Sres. D. Juan Nepomuceno Nebot, 
D. Gabino Yelazquez, D. José López Longoria y 
D. Pablo Saez Maurigade, Mayordomos de semana ya 
referidos y el Excmo. Sr. D. Isidro Losa, también 
mencionado, dos batidores, la estafa con el cadáver 
de S. A. R., á cuyos costados iban cuatro Gentiles- 
hombres de Casa y Boca y dos Caballerizos de Cam
po con hachas; al estribo dos Monteros de Cámara y 
dos lacayos á los ángulos: después de la estufa se
guía el Excmo. Sr. Conde de Ezpeleta, presidiendo, 
con mi asistencia el acompañamiento , y llevando 
á su izquierda al Excmo. Sr. Patriarca de las 
Indias ; cerrando la marcha un piquete de ca
ballería , y hallándose formados en orden de parada 
los cuerpos de la guarnición, al mando del Gober
nador militar interino el Excmo. Sr. D. Ignacio Pla
na , el que se colocó á la derecha del Real cadáver. 
En este orden llegó la comitiva á fa estación del fe r 
ro-carril del Norte, por entre un gentío inmenso que 
acudió á presenciar la fúnebre céremonia, colocán
dose inmediata m en tó la  estufa en el tren dispuesto 
al efecto. En seguida ocuparon los coches las p e r 
sonas designadas para acompañar el Real cadá
ver, y partió el tren á las n u e v e , llegando á la 
estación del Real Sitio del Escorial á las diez y 
media. Allí fué recibido por la Autoridad militar 
y el Ayuntamiento, y formando de nuevo el en
tierro se puso en marcha la comitiva hacia la 
iglesia de la Real Capilla, ántes Monasterio de San 
Lorenzo, en la forma siguiente: una compañía de a r 
tillería de á caballo, dos clarines de la Real Gasa, los 
empleados del Real Sitio , la cruz de la Real Capilla, 
Furrieres, Sacristanes, Capellanesdealtar, Capellanes 
de Honor, Gentiles-hombres de Casa y Boca, Mayor
domos de semana y el Gentil-hombre del interior de 
S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias. La estufa 
iba escollada por Guardias Alabarderos, llevando las 
cintas del féretro los Monteros de Espinosa ya expre
sados; y la fúnebre ceremonia, como anteriormente, 
la presidia, con mi asistencia, el Excmo. Sr. Conde de 
Ezpeleta, llevando á su izquierda al Excmo. Sr. Pa
triarca de las Indias. Hiciéronse en el tránsito las 
oportunas pausas para dar lugar á que las parroquias 
del Escorial de Abajo y del de Arriba cantaran la 
antífona S it nomen Domini benedictum y el Salmo 
Laúdate pueri Dominum. La carrera estaba cubierta 
por el batallón de cazadores de Ciudad-Rodrigo que 
habia ido con este objeto de Madrid, al mando del Co
ronel Teniente Coronel del mismo D. Manuel Andía.

Llegada la estufa á la puerta de la Real Capilla, 
antes Monasterio de San Lorenzo, á las once y media 
de la mañana, descendieron el féretro los Caballerizos 
de campo ya referidos D. Félix Moreno, Conde de 
Fuenleblauca y D. Antonio Pineda Cevallos, en tre
gándolo á los Gentiles-hombres deCasa y Boca, tam
bién referidos, Sres. D. Pascual Gutiérrez, D. Pablo 
Toledano, D. Pedro Juan Cuenca y D. Antonio Jimé

nez Florez, quienes lo colocaron sobre una mesa p re 
parada en el pórtico que da paso al atrio de los Reyes.

Esperaba en dicho punto al Real cadáver el señor 
D. Dionisio González, Vicepresidente de la expresada 
Real Capilla, revestido con capa pluvial de tisú de oro 
con flores, acompañado de la corporación de Capellanes 
Reales, los Profesores y más de 240,alumnos del Semi
nario y Colegio establecidos en dicho Real Monasterio. 
El referido Sr. Vicepresidente preguntó al Excelentí
simo Sr. Conde de Ezpeleta si era el encargado de 
conducir el Real cadáver: le respondió afirmativa
mente, entregándole la orden en que se lo partici
paba el Sr. Mayordomo Mayor de S. M. Leida esta y 
asíniísrno una cédula en que el Sr. Rey D. Felipe IV 
decidió la controversia suscitada en tre  la Real Capi
lla del Palacio de Madrid y la del Monasterio de San 
Lorenzo ; hecho nuevo y solemne reconocimien
to del cadáver de S. A. R. y resultando ser el 
mismo, dicho señor Vicepresidente, asistido del 
Diácono y Sulodiácono , echó agua bendita al Real 
cadáver , y entonando la antífona SU nomen Domini 

t benedictum  y el Salmo Laúdate pueri Dominum 
se formó la procesión, en la cual marcharon u n i 
das las Cruces de las dos Reales Capillas hasta lle
gar á la puerta del templo, conduciendo desde este 
punto el Real^cadáver los Mayordomos de semana 
ya citados Excmo. Sr. Marqués de las Atalayuelas, 
Excmo. Sr. D. Luis Casani y Cron, Sres. D. Loren
zo Fernandez de Villavicencio, D. Joaquín Gallarza, 
D. Filiberto Fernandez de Cenzano y D. .fosé María 
Ruiz de Arana: constituida la procesión dentro de la 
Iglesia, la cruz de la Real Capilla de Palacio se reti
ró al altar de San Jorge, continuando la del Mo
nasterio con el féretro , el que se colocó en un túm u
lo ricamente adornado en el centro de dicha Iglesia, 
poniéndose sobre la almohada que llevaba el ataúd 
una Corona Real. Ala derecha é izquierda del bufete 
lucían ocho blandones de cera blanca: delante, hacia 
el altar mayor, el gran candelabro de bronce desti
nado exclusivamente á los Reales enterramientos, 
con nueve hachones encendidos, y en el ámbito de 
la Iglesia las luces acostumbradas en tales cere
monias. Todas las personas que componían el Real 
cortejo y de este Ayuntamiento tomaron asiento 
en los bancos preparados al efecto, tomándolo en 
dos sillones que habia en la cabecera el Excmo. se
ñor Conde de Ezpeleta y yo el infrascrito, como 
igualmente en otro colocado en frente el Excmo. se
ñor Patriarca de las In d ia s ; y haciendo la guardia 
al Real cadáver Monteros y Guardias Alabarderos, 
se cantó inmediatamente una solemne Misa d e /A n 
geles, oficiando el referido Sr. Vicepresidente, asis
tido por los Capellanes de esta Real Capilla. Con
cluida la Misa, pasaron los celebrantes desde el altar 
mayor á la sacristía, y desde este punto volvieron 
al cuerpo de la Iglesia, y rodeando al Real cadá
ver entonaron la antífona juvenes el Virgines. Can
tado el salmo Laúdate pueri Dominum de cceliSj 
fué trasladado procesionalmente el Real cadáver 
por los expresados Mayordomos de semana hasta

la entrada del panteón, donde lo recibieron los 
Gentiles-hombres de Casa y Boca ya referidos, con
duciéndole hasta la segunda meseta de la escalera. 
Allí lo tomaion los Monteros de Cámara y guar
d a , que lo llevaron y pusieron delante del altar 
sobre un túmulo situado en el centro. En presencia 
de todos se abrió la caja ex terior, y mirando el Ex
celentísimo Sr. Conde de Ezpeleta por el cristal que 
dejaba ver el Real cadáver, vió y vi yo eí infrascrito 
que el cuerpo que allí vacia era el del Sermo. Sr. I n 
fante D. Francisco de Asís Leopoldo, hijo de los 
muy excelsos Reyes de España (Q. D G.) D o ñ a  I s a 
b e l  II y D. F r a n c i s c o  d e  Asís M a r í a . Igualmente 
lo vieron el Excmo. Sr. Patriarca de las Indias, el 
Sr. D. Dionisio González, Vicepresidente de la Real 
Capilla, el Excmo. Sr. D. Isidro Losa y Cruz^Gentil- 
hombre del In terior, los Excmos. Sres. Marqués 
de las Atalayuelas, D. Lujs Casani y Cron, Mayordo
mos de semana, con los demás de su clase ya men
cionados, los Caballerizos de Campo ya repelidos, 
los Gentiles-hombres dé Casa y Boca Sres. D. Pascual 
Gutiérrez, D. Pablo Toledano, D. Pedro Juan Cuenca 
y D. Antonio Jiménez Florez, con los demás de su cla
se ya citados, los Capellanesde Honor, los individuos 
del Ayuntamiento y demás concurrentes; y delante 
de todos el Excmo. Sr. Conde de Ezpeleta dijo en 
alta voz: «Monteros de Cámara y guarda, ¿recono
céis en este cadáver el del Sermo. Sr. Infante de Es
paña que os fué entregado por mí en el Real Palacio 
de Madrid el dia 14 del actual?» Y después de haberlo 
mirado detenidamente, respondieron los Monteros: 
«Sí señ o r : este es el cuerpo del Sermo. Sr. Infante' 
de España que nos fué entregado por V. E., y como 
tal le reconocemos.» Acto seguido, como Notario Ma
yor del Reino, me dirigí á los mismos y les preguntó 
en alna voz: «Monteros de Garuara y guarda, ¿juráis 
que este cadáver es el del Sermo. Sr. Infante de Es
paña que os fué entregado en el Real,Palacio de Ma
drid y se confió á vuestra custodia?» Y respondieron 
unánimes : «Sí señor : este es el cuerpo del Serenísi- 
simo Sr. Infante de España, y lo juramos en debida 
forma.» Asegurados todos de esta verdad, y cerrada 
la caja exterior, entregó las llaves de ella el Exce
lentísimo Sr. Conde de Ezpeleta al Sr. Vicepresiden
te de esta Real Capilla, previniéndole de orden de 
SS. MM. que custodiara en el mismo panteón el Real 
cadáver, cerrando la puerta  de hierro hasta que 
SS. MM. resolvieran otra cosa.

El Sr. Vicepresidente de la Real Capilla se dio 
por entregado de las llaves, y ofreció cumplir pun
tualmente las órdenes de SS. MM.

Al llegar el féretro al pórtico que da paso al átrio 
de los Reyes ya referido, y durante la Misa y demás 
actos de la ceremonia fúnebre , se hicieron por las 
tropas de la guarnición las descargas de Ordenanza.

De todo lo cual yo el mencionado Notario Mayor 
del Reino certifico y doy fe en esta Real Capilla, an 
tes  Monasterio de San Lorenzo , á 16 de Febrero de 
1866 .=En testimonio de verdad, Fernando Calderón 
y Collantes.

MI NI S TERI O DE U L T R A M A R .

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA,
E s t a d o  que demuestra la recaudación verificada por las Aduanas de la isla de Cuba en lodo el año de 1865, comparada con la obtenida en 1864. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del 

Real decreto de 11 de Abril de 1865. -
R E C A U D A C I O N

POR ADUANAS. POR MESES.

COMPARACION. RESULTADO. COMPARACION. RESULTADO.
Tanto por ciento.1 Tanto por ciento

ADUANAS Y COLECTURIAS. E n  1 8 6 4 . E n  1 8 6 5 . AUMENTO. BAJA. que representan 
las diferencias. 'MESES. E n  1 8 6 4 . E n  1 8 6 5 . AUMENTO. BAJA. que representan las 

diferencias.
Escudos. Escudos. Escudos. Escudes. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Habana................................................M atanzas.............................................
Cuba.....................................................

46.627.806,200 2.285.248,800 
1 837.477,080

45.443.314,8402.437.343,4684.712,489,594
»
»»

213.993,390•147.935,332124.687,486
4,376,476,79

Enero. . .  . ....................
Febrero...........................M arzo..............................

4.310.462,8204.727.720,5202.382,873,080
4.977.069,6202.459.717,4402,644.830,820

666.906,800431.996,920228.997,740
»»
»

30,9023
9,61

Cien fuegos..........................................f'íá vr\ p n a q . ........... 4.056.530,6004.242.221,880 4.248.434,804 4.235 233,857
191.604,20123.011,977 48,444,90 2.441.872,3202.695.523,380 2.640.927,7203.033.426,040

469.055,400339.602,660
j»i 6,9242,60

Sagua ................................................Trinidad................... ...........................N u ev ita s .............................................Manzanillo .......................................
Caibarien.............................................Gibara....................................... ..........Zaza . ...........................

599.741,200477.773,020290.064,560473.974/180235.948,400474.292,90090.804,820

625.391,341559.720,436
232.757,481216.214,132282.842,689463.233,280404.392,740

25.650,1-W 81.947,116
42.242,952
46.894,589
13.590,920

»
37.307,379>)
41.039,620

4,28 47,15 42,86 ‘ 24,28 19,88 6,35 44,97

Junio................................Julio..................................A gosto.............................Setiem bre.......................Octubre............................
Noviembre......................
Diciembre.......................

2.304.323.0602.334.908,3404.707.234/140
4.404.021,7004.783.386,9404.783.931,6602.290.333,800

2.246.666,3002.423.314,8424.287.803,3224.563.554,6334.034.317,8444.338.777,904
4.606,990,340

68.406,502
161.532,938

»

37.656,760
449.427,848
729.069,096245.173,736
683.345,460

3,802,9024,5741,5140,8843,7429,84
Guantánamo.....................................Santa Cruz. . .  .................................

93.232,92045.387,780 97.046,74424.396,623
3.783,7919.008,843

» . 4,06 58,55
Baracoa............................................... 46.613,720 15.668,497 » 945,223 5,69

T /vn  i  T 24.486.340,760 24.088.446,830 437.734,500
98.1

535.928,430 24.186.340.760 24.088/146,830 2.066.478,960 2/164,672,890
l im t i r ln  n n  A QAK 93,980 0,41 Baja líquida en 4865................ ^ 8T 93^ 9 30~  <U~ " > ~ 0,41

N ota. L os derechos dejados de percibir desde 1.* de Julio hasta 3-1 de Diciembre de 1865 por consecuencia de las disposiciones acerca do las harinas ascienden á escudos 513.633,841 en
RESUMEN COMPARATIVO.

toda la iüla,

m

Madrid 20 do Febrero do 1866. -El J.

COMPARACION.

PROMEDIO ANUAL DE LA 
RECAUDACION OBTENIDA EN 

EL QUINQUENIO DE ^
1 8 5 4  á  1 8 5 8 .

Escudos.

PROMEDIO ANUAL DE LA 
RECAUDACION OBTENIDA EN 

EL QUINQUENIO DE
1 8 5 9  á 1 8 6 3 .

Escudos. ;

1864.
AXO

DH MAYOR RECAUDACION. 

Escudos.

Ascendencia de la recaudación en la isla. ..............................................Idem id. en 4865..............................................................  24.088.446,830
Diferencia en los derechos de las harinas..................... 513.653,844

Alzas en 1865 en igualdad de c ircunstancias........................................ ..

;-V de !a SivvSvi de <Y.oOibi!¡ib)d, Eiuleiú'O [bnqie.-• A4a BE—E| Riivcí

20.347.411,740

24.601.770,674

22.271.972,840

24.001.770,074

24.480.310,700

24.601.770,674
4.234.358,934 2.329.797,834 415.459,914

90.94 por 100.

o;* g.m erai, A'bu'OÍe.

10,40 por 100. 4,72 por 400.



ANUNCIOS OFICIALES.
A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de Madrid.

Comisión especial de efectistas.
En cumplimiento de lo prevenido en el reglamento, 

la quema de los títulos de la Deuda de Sisas de esta vi
lla, amortizados por consecuencia de la subasta pública 
celebrada el dia fe  de Enero último, tendrá lugar ante 
la Comisión especial de liquidación el Jueves 8 del cor
riente, á las dos y media de la tarde, en el patio de las 
Casas Consistoriales.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados y 
del público para su inteligencia.

Madrid 5 de Marzo de 48G6.=E1 Alcalde-Corregidor, 
P residente, Marqués de San Saturnino.

G o b ie r n o  de la  p ro v in cia  de Córdoba.
La Secretaría de Ayuntamiento de Encinas Reales, 

dotada con 439 escudos anuales, se halla vacante: en 
su virtud los aspirantes & dicho destino podrán dirigir 
sus solicitudes al Alcalde de la expresada villa dentro 
de los óO dias siguientes al de la publicación de este 
anuncio.

Córdoba* 7 de Febrero de 1800. =  Manuel Ruiz Iíi-  
guei*o- __________  4750—2 *

G obierno de la  p ro v in c ia  de la C o ru ñ a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Mesía, dotada con el sueldo anual de 700 escudos,
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do

cumentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento en el término de 30 dias, contados desde el en 
que se publique por primera vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
siempre que reúnan la cualidad de mayores de So años 
y las ciernas circunstancias que exige el Real decreto de 
19 de Octubre de 4353.

-Coruja £6 de Febrero de 486G.=E1 Gobernador. José 
Joaquín Barreño. 4703- i

G obierno de la p rov in cia  de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento de Vidreras, dotada 

con 330 escudos anuales, se halla vacante por renuncia 
del que la desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentarán sus solicitudes.documentadas al Presidente* 
de la citada corporación municipal dentro del término 
ele un mes, que principiará á contarse desde el dia en 
que aparezca publicado este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , espirado el cual 
se proveerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de 8 de Enero de 1843 y Real decreto de 19 de 
Octubre de 4853.

Gerona $1 de Febrero de 1860.=Javier María Moner.
_______________  473o—1

G obierno de la  p ro v in c ia  de Lérida.
 ̂ be llalla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

bana liu ja , dotada con el sueldo anual de £00 escudos.
Los a sp i ran te  que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 
Xm c*ue emPezara á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia; en la inteligencia que será 
pretendo el que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Lérida SI de Febrero de 18G6.=Valentin Cabello.
4736—1

G obierno de la p ro v in c ia  de L ogroñ o .
La Secretaría del Ayuntamiento de Albelda se halla 

vacante por destitución del que la desempeñaba. Su 
dotación es de 3C3 escudos anuales pagados de los fon
dos municipales p o r  tr imestres vencidos. Los aspirantes 
a dicha plaza dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Alcalde ele dicho pueblo en el término de un m e s , con
tado desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ; siendo preteridos los que estén adornados de 
ios requisitos marcados en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

. Logroño 26 de Febrero de 1866.=E1 Gobernador ac
cidental , Plaza. _______________ 4731—2

G obierno de la  p rov in cia  de M álaga,
Secretaría de la Diputación provincial.

m Debiendo formularse por la Diputación de esta pro- 
vmcia la oportuna terna para la provisión de la plaza 
de Oficial mayor del Consejo, Contador de fondos pro
vinciales, dotada con el sueldo de 1.200 escudos anuales, 
los que deseen aspirar á la expresada plazo,, y reúnan las 
condiciones que se  ̂marcan en el reglamento de 20 de 
betiembre último, dirigirán sus solicitudes documentadas 
a la Secretaría de aquella corporación dentro del tér
mino de 20 dias, contados desde la publicación del pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d

Málaga 14 de Febrero de 4866.=Santiago L. Dupuy
_______________________  4453

G obierno de la p rov in cia  de Teruel.
La Secretar^  del Ayuntamiento de Badenas, dotada 

con el sueldo anual de 160 escudos, se halla vacante 
por renuncia del que la desempeñaba.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas en 
el término^ de un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de la provincia.

Teruel 3 de Febrero de 18G0.=Joaquin de Medina,
 - 4772

A yun tam iento  con stitu c ion a l de A taquines.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

la villa de Ataquines, por dimisión del que la obtenía, 
dotada con 3.300 r s . , pagados por trimestres de los fon
dos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
en termino de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio.

* Ataquines 24 de Febrero de i866 .=El Alcalde Ma
nuel Vallejo. 4734-1

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l de O chagavía.
El Alcalde que suscribe, de conformidad con lo 

acordado por los Ayuntamientos de la villa de Ochaga- 
via, la de Escaroz é Izalzu, asociados de igual número 
de mayores contribuyentes, anuncian la vacante de la 
plaza de Médico-cirujano titular por traslación del que 
la ob ten ía , con la dotación anual de 250 escudos 
por la asistencia hasta 70 familias pobres, y 430 escu
dos por la asistencia de las demás familias acomodadas 

îan aso? â^° a ôs respectivos Ayuntamientos, y 
400 robos de trigo. La dotación como titular la percibirá 
el Profesor trimestralmente del presupuesto municipal, 
y el resto de la asociación de los vecinos trimestral
mente también en metálico, y el trigo por San Miguel 
de cada a ñ o ; advirtiendo que no hay más que media 
hora de distancia del punto donde residirá el Faculta
tivo á los demás pueblos. La plaza se proveerá según el 
pliego de condiciones aprobado por el Gobierno efe pro
vincia trascurrido que sea el término de 30 dias desde la 
publicidad de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d : los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas según 
está mandado al Alcalde que suscribe dentro del plazo 
prevenido; pasado el cual se elevarán al Sr. Goberna
dor para los efectos prevenidos en el reglamento.

Ochagavía 16 de Febrero do 1866.=E1 Presidente, 
T rancisco Liria. 4774

A lcaldía con stitu c ion a l de M adrigales o.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de esta población, dotada con 300 escudos anuales, y dos 
escudos más por cada familia pobre que exceda de 150 
que la corresponde como partido de segunda clase ; cu
yos haberes se satisfarán por trimestres vencidos do los 
fondos municipales.

Los aspirantes amella presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría del Ayuntamiento en el 
termino de 30 dias, contados desdo la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  , pa
sados los cuales se procederá á su provisión en la forma 
que marca reí eglamento vigente.

Madrigalejo 9 de Enero de 1806.=E1 Alcalde, Tomás 
G arcia ,=El Secretario, Patricio Sánchez Búlnes. 4778

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio León y Romero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Arcos de la Frontera y su partido.
En virtud del presente cito , llamo y  emplazo á los que se 

crean con derecho a heredar los bienes quedados por falleci
miento de Josefa Benitez Jim énez, natural que fue de Prado del 
R ey y  vecina de esta población, hija de Diego y de Dolores, 
casada con Antonio Pérez Valero, de edad de 61 años, y  ctivy 
íalleeim ieato oearrió en 9 de Abril de 1863, para que en c ’

preciso término de 30 d ia s , á contar desde la fecha de la in
serción de este edicto e n  1.a G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan 
con los documentos justilicativos de su derecho , a deducido en 
forma en los autos de abinteslato do la Josefa Pe o he/, Jiménez, 
que se siguen en este Ju/gado y por la presencia del infrascrito 
á instancia de los h i j o s  de aquella , que lo son Jos.da, cuu - o r i o  

de Juan García .Muñoz, Mugía Antonia, (fue l o  es de .Manuel 
*Ruiz Manclieño y Francisco Pérez benitez.

Dado en Arcos á 1; de Febrero de -UoO.^Anlonio Le ui.--  
Por su mandado, .Manuel de Yillasante. 4713

D. Salvador Capelo Carra Lila, Juez de prime a jacio ge! a de 
esta villa y su partido.

Por el presente, qUC admitida por el Gobierno de
S. M. la fCnuncia que hizo D. Vicente Arenes del cargo de Re
gistrador de la Propiedad de este dicho partidlo y nombrado para 
el desempeño del mismo á D. José Salelles, que tomó posesión con 
las solemnidades de la ley en 23 de Mayo de 1 863 ; y demando 
utilizar aquel 11 fianza de los 6.000 rs. vn. consigna los en 'a Cagi 
de Depósitos de la capital de la provincia y en observancia á 
lo dispuesto en el arh 306 de la ley Hipotecaria, se hace publi
ca la citada devolución á bus efectos prevenidos.

Dado en Carlet á 13 de Febrero de i S66.=Salvador Capelo —
Por su m an d ato , Francisco García. 4393

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de Buena vista, refrenda
da drt infrascrito E scribano, sustituto del Dr. D. Claudio Snnz 
v B a rea , se cita, llama y emplaza por segunda vez y término 
de 20 clias, contados desde la publicación cb este anuncio en la 
G a c e t a  del G obierno, á los que se crean con derecho á la he
rencia de D'. Eduardo Xovella y Coníreras, natural de Miilnn, 
en Francia, que falleció abiniestato en esta corte en 20 de Oc
tubre del año último, para que dentro de dicho plazo compa
rezcan á deducirlo; en la inteligencia que de no verificarlo, será 
declarada heredera su madre Doña ígnacia C ontreras, única 
que se ha personado en el juicio.

Madrid 3 de Marzo d<f 18G6.=Francisco Fernandez cíe la 
Torre. /,7?S

En virtud de providencia del S \  D. Antonio María de P n -  
da, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y  Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital, refrendada por el Escri
bano de actuaciones D. Pablo Gargantiel, sustituto del Licencia
do 1). José García Lastra, se procede á la venta .-en subasta pú
blica de la parte alícuota que corresponde á la cantidad de 
31 376 rs. y 613 milésimas en el valor* total de 309.1 42 rs. en 
que In 'sido tasada por el Arquitecto D. Carlos Gondorff una 
casa sita en esta c o r te , y  su calle de Valverde, con vuelta á la 
del Desengaño, señalada por la primera con el núm. 2 moderno, 
■lo antiguo, nnnzana 343,y  por la segunda con el S moderno, que 
ocupa un área de 270 metros 74 decímetros cuadrados, equiva
lentes á 3.487 piés 2S centím etros, habiéndose señalado para 
que tenga efecto su remate el dia 20 dél próximo unes de Mar
zo, á las doce de su mañana, en el local del Juzgado, sito en la 
calle de la M agdalena, núm. 13 , cuarto principal.

Lo que se anuncia al público invitando Imitadores al remate; 
advirtiendo que no se admitirán posturas que no cubran la ex
presada cantidad de 31.376 rs. 615 milésimas.

4782

Sentencia.—En la villa ele Madrid, á 26 de Febrero de 1866, 
el Sr. D. Isidro Gómez M arzo, Secretario honorario por S. M., 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez togado de 
primera instancia del distrito ele la Inclusa de esta corte:

Habiendo visto estos autos seguidos á instancia del E xce
lentísimo Sr. D. Buenaventura V ivó y  Diaz, vecino de esta cor
le ,  y  en su representación e-1 Procurador D. Pedro Elvira Lo- 
.pez, en rebeldía de los poseedores del mayorazgo deV ozm edia- 
no y herederos de D. Justo Custodio Góm ez, y  á cuantos se  
creyeran con derecho á los censos y  cargas que gravitan sobre 
ujja huerta sita en la vega del pueblo de A larcon, donde llaman 
los Estrágales , titulada Quinta de San José, sobre caducidad de 
dichas cargas y  consiguiente liberación de la finca:

Resultando que el E xcm o, Sr. D, Buenaventura Vivó acu
dió á este Juzgado en demanda ordinaria á la que acompañó 
u>aa certificación librada por el Sr. Registrador de Getafe en 1.° 
de Octubre de 1S64, y  dos escrituras de venta otorgadas á su 
favor, la primera en esta corte en 22 de Setiembre de 1862, por  
el Excmo. Sr. D. José López Requena ante el Notario de la m is
ma D. Cláud'io Sanz y  Barca , y  'a segunda en la villa de M ósto- 
les en 6 de Junio de 1864 ante el Notario de dicha villa D. Ma
nuel María Pardo, por las cuales le pertenece en propiedad la 
citada quinta ; en solicitud de que se declaren caducadas las car
gas que á continuación se expresan y  que gravitan sobre la 
misma :

1.° Un censo de tres celem ines de pan mediado á favor de 
los poseedores y  del mayorazgo de Vozmediano*

2.° Otro censo de celemín, y  medio de la misma especie y  
pertenencia.

Y 3.° La parte alícuota que deba corresponder de 48.520 rea
les vellón 8 maravedises que importaban en junto las cargas 
con que se vendieron en 1843 las fincas pertenecientes á D on  
Justo Custodio Gómez, de las cuales se hallan incluidas algunas 
dentro de la huerta en cuestión: fundado entre otras cosas en que 
hace más de 30 años que no se pagan los réditos de dichos 
censos:

Resultando que conferido traslado de dicha demanda á los 
poseedores del mayorazgo de Vozmediano y  herederos de Don 
Justo Custodio Gómez y  á cuantos se consideraran con derecho 
á los citados censos, se los emplazó por edictos, por ignorarse su 
paradero, según se previene en el art. 231 de la ley de Enjui
ciamiento civil, y  trascurrido el primer término sin h*ber com
parecido ninguno d é lo s  demandados se los hizo el segundo lla
mamiento que dispone el art. 232 de la misma ley, sin que tam
poco ofreciese resultado alguno, y  en su consecuencia á instan
cia del demandante se los declaró en rebeldía, m andándose que 
las notificaciones y  demás diligencias que ocurrieran se en ten
dieran con los estrados del Juzgado:

Considerando que á pesar de los llamamientos hechos no ha 
comparecido nádie, oponiéndose á la pretensión en estos autos, 
y que la ley 5.a, tít. 8.° de la Novísima Recopilación, al señalar el 
plazo de 30 años para la prescripción de las obligaciones inser
tas, á cuya especie corresponden los censos, autoriza indudable
mente la prescripción d é las cargas do que se trata, según la ju
risprudencia establecida por varias sentencias del Tribunal de 
Justicia;

Fallo que en méritos de justicia debo de declarar y  declaro li
bre la referida finca titulada Quinta de San José sita en la vega 
de Alarcon, donde llaman los Estrágales, de la propiedad del 
Excmo. Sr. D. Buenaventura Vivó y  Diaz. Y para que se haga 
constar en el Registro de la Propiedad de Getafe, á cuyo parti
do pertenece el pueblo de Alarcon, líbrese el oportuno manda
miento por duplicado; mandando por último que en conform i
dad á lo que dispone el art. 1.190 de la ley  de Enjuiciamiento 
civil además de notificarse esta sentencia en los estrados del Juz
gado se haga notoria por edictos que se fijen en los sitios públi
cos de costumbre ó insértese en el D iar io  o f i c i a l , G a c e t a  de esta 
corte y  Bole tí n  oficial  de esta provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y  íirm o .= Is i- 
dro Gómez.

Publicac.ion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr. D. Isidro Gómez Marzo, Juez togado de primera instancia 
del distrito d é la  Inclusa de esta corte, estando celebrando au
diencia pública en el dia de hoy, de que doy fe.

Madrid 26 de lAbrcro de 18G6.-=Francisco Muñoz. 4784

Habiendo sufrido extravío la lámina del 5 por 100 á papel 
núm. 27.5S3, de rs. vn. 55.347 con 26 m us., perteneciente á la 
Hermandad del Santísimo Sacramento y Animas benditas de la 
parroquial de Santa Catalina de Sevilla, ha mandado el Uustrí- 
simo Sr. D. Manuel Martínez Delgado, Ministro honorario del 
Tribiiaal de Cuentas del Reino y Juez de primera instancia es
pecial de Hacienda de esta provincia, se cite, llame y  emplace 
por el presente edicto y  término de 30 dias á la persona en cu
yo poder exista dicho docum ento, para que lo presente en este 
Juzgado, plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, ó acuda á usar de 
Su derecho en el expediente que se instruye para justificar di
cho extravío; bajo apercibimiento.

Madrid í.° de Marzo de 18 6 6 .=  Por mandado de S. S . , Ma
nuel María Cárdenas. 4787

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada del Escribano de actuaciones I). José Benito 
y O rgaz, sustituto del Sr. D. Santiago de la Granja, se cita, lla
ma y emplaza por segunda y última vez á D. Rodrigo de Men
doza Camaño y Rarrionuevo, como poseedor que parece fué en 
1723 de los mayorazgos titulados de Monroy y de Cusano. y  en 
su caso á los heredenu del mismo ó sucesores en dicha v incu
lación, para que en el término de cinco dias improrogables com 
parezcan en el referido Juzgado y  Escribanía á contestar la de
manda contra ellos interpuesta por parte de D. Ciríaco Bermejo 
y R evuela, de esta vecindad, sobre que se declare prescrito y  
caducado un censo ontitéutico de un ducado y  una gallina de 
cánon anu al, que se d:re impuesto á favor de los indicados ma
yorazgos sobre una casa día en esta capital y su calle del N r- 
te, señalada con los números 9 moderno, 13 antiguo, de la m an
zana 51 1, y  libres de este gravamen los 905 pies 21,64 de

otro cuadrados superficiales que al D. Ciríaco Bermejo pertene
cen hoy y forman parte de la expresada casa; bajo apercibi
miento de (jue si no comparecen dentro del m encionad) térm i
no se lis* declarará en r e h o lla ,  se .entenderán las actuaciones 
á ellos relativas con los estrados de este Juzgado , y les parará 
ei perjuicio que l n v? h y a p

Madrid. ¿3 de. Febrero de lSíFF—Joso Benito y Orgaz. 4785

V). Rafael Acallar Tabla la, Juez de primera instancia del dis
trito de la Izquierda de crin ciudad.

It.i-o saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía clcl 
infrascrito, por el Procurador I). Rafael de la Huerta y Sánchez, 
en nombre ;e los Sres. viuda de Muñoz é Hijos, do esta vecindad  
y comercio, so ha presentado escrito en solicitud de que se les 
tenga ?'0r presentado en concurso voluntario, y que se declnic  
este en legal forma, dictando al efecto las providencias consi
guientes; y después de hechos los embargos de los bienes 
de los deudores, la ocupación de sus libros y papeles y la 
detención de su currcspond meia, he mandado por mi auto 
del dia de hoy se anuncie dicho concurso y se llame á los acree
dores á él para que en el término de 20 dias, contados desde 
e l  siguien e al de la inse cion de este edicto en la G a c e t a  d e  M a

d r i d , comparezcan <ui este Juzgado con los títulos justificativos 
de sus créditos.

Y para que pue la Hogar á noticia do los mismos se publica 
por medio del presente.

Dado en Córdoba á 28 de Febrero de -l866.=Rafael Aguilar 
T ablada.=D o urden -de S. S ., José Sánchez. 4780

CORTES.
S E N A D O .

P R E S I D E N C I A  D E L  E X C M O .  S R .  D U Q U E  D E  L A  T O R R E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 5 de Marzo 
de 1866.

Se abrió á las dos y diez m inutos, y leida el acta de 
la anterior fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. ü. Manuel 
Saneh.cz Silva participaba su marcha ele esta córte.

O R D E N  D E L  D I A .

Continuación del debate pendiente sobre el dictamen re
lativo al proyecto dx ley reformando varios artículos de 

la de imprenta vigente.
El Sr. PREsiDSrtfTE: El Sr. Calonge ftone la pa la 

bra en contra del art. l.°
El Sr. c a l o n g e :'No había pensado, Sres. Senado

res, tomar la palabra en este artículo; he presentado una- 
enmienda á otro y me reservaba ál sostenerla hacer ai-  
gunasTigeras indicaciones; pero algunas palabras pro
nunciadas por el Sr. Presidente del Consejo de^ Minis
tros hacen necesarias, á mi entender, las observaciones 
que voy á someter á la consideración del Senado.

El Sr. Duque de Tetuán, al rogar al Senado que des
echase la enmienda del Sr. Cárdenas, se fundaba en.una 
consideración que los hombres, que pertenecen á un par
tido de órden no pueden desatender jamás. S. S. decia 
que si queríamos poner freno á los excesos que por la 
imprenta se cometen, era preciso votar esta ley y que 
la adopción de la enmienda nos producirla un conflicto, 
pues según S. S. creia, daria lugar á una discordancia 
en el otro Cuerpo, que daria por resultado el nombra
miento de una comisión mista, con las dilaciones con
siguientes, teniendo que sufrir en este caso el inconve
niente de que los grandes intereses que deseamos pro
teger 110 quedan garantidos hasta después de dirimida 
la contienda.

Esta fué la razón principal que S. S. adujo y que 
decidió, á no dudarlo, á desechar la enmienda, que yo 
juzgo habría sido admitida en otro caso ; y esta fué 
también la razón que me obligó á pedir la palabra, por
que esa observación tenia una contestación muy senci
lla. El Sr. Presidente del Consejo de Ministros es el Je
fe , digámoslo a s í , de la mayoría que lo apoya*, y si tie
ne la influencia que naturalmente deberá ejercer , en 
lugar de empezar por procurar que se deseche la en
mienda , que solo por ese motivo 110 fué adm itida , 110 
porque no se la creyera conveniente, cuando el mismo 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia confesó que la enmienda 
era lo más lógico, debía, procurar emplear esa influen
cia en el otro Cuerpo para hacer triunfar, la enmienda, 
porque Ó esta era conveniente ó 110. Si 110 lo era, recha
zarla por eso; y en caso contrario, aceptarla. Dicho es
to, me será permitido entrar en un ligero exámen para 
demostrar que con el art. l.°, tai cual queda redactado, 
no se pueden conseguir los objetos que el Sr. Duque de 
Tetuán dijo y que todos deseamos sinceramente.

La ley de imprenta vigente es en su origen la ley 
Nocedal, que ha sufrido alteraciones y enmiendas, sien
do las más radicales la presentada por el Sr. Cánovas, 
individuo de un Ministerio de semi-union liberal, y la 
que hoy trae el Ministerio ac tua l, que es de unión li
beral.

Recordará el Senado la oposición de que fué objeto 
esa ley, cuando se presentó á los Cuerpos Colegislado
res, por parte de los hombres de la unión l iberal; pero 
andando los tiempos, este partido vino al poder, y con 
esa ley duró pacíficamente en el Gobierno cinco años, 
apretando como vulgarmente se d ice , los tornillos y 
agregando, lo relativo á las causas de Real órden ; es de
cir , que la encontró escasa por defecto, y la aplicó á su 
manera, en lo que yo 110 culpo á aquel Gobierno; al 
contrario, lg aplaudo del mismo, modo que á todos los 
Gobiernos q u e , basados en los principios de órden y de 
respeto á las altas instituciones, procuran que estos sen
timientos se mantengan incólumes en la muchedumbre.

Después las circunstancias fueron otras sin duda, y 
el Sr. Cánovas presentó aquí un proyecto de enmienda 
de la ley, en el que se la dejaba con un poco más de laxi
tud, á fin de obtener la benevolencia de la imprenta, que 
tal vez entonces se buscaba y ahora no se creia tan con
veniente.

Se hicieron las adiciones propuestas que alteraron, 
aunque no en mucho, la ley que entonces regia, y preci
samente el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, que fue Se
cretario de la comisión nombrada entonces para ese ob
jeto, nos confesaba ayer el error que se habia cometido 
al introducir el principio que hoy se combate en el ar
tículo d.°, y á la vez nos aseguraba que la ley vigente, 
con la reforma que ahora se introduce en ella, seria su
ficiente para conseguir todos los altos objetos que S. S. se 
promete. Y yo voy á demostrar que eso no va á ser así.

Empiezo por creer, como el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, que es ilógico el art. l.°, y aun añado que es 
absurdo y además insuficiente.

S. S. nos decia que el sistema preventivo es contrario 
á los principios de la unión liberal, que es un partido me
dio, y yo 110 sé qué entiende S. S. por sistema preventi
vo, porque yo voy á probar que ese sistema se encierra 
muy ampliamente en la ley de imprenta que hoy rige y 
mucho más con la reforma que ahora se presenta.

Prevenir es evitar la comisión de los crímenes por 
los medios que el legislador, usando severamente de la 
ley, tiene á su alcance; y prevenir es gobernar, que 
no lo es el castigar; de modo que tomar en toda su ex
tensión lo que decia el Sr. Ministro cíe Gracia y Justicia 
seria lo mismo que decir que la unión liberal se reserva 
siempre castigar y que 110 quiere prevenir nunca.

Que el sistema preventivo está en la ley, se deja co
nocer con solo ver lo que dicen los artículos 3.°, 4.° y 56.

El art. 3.° previene que no se proceda á la venta ó 
repartición de ningún impreso sin que préviamente se 
haya entregado un ejemplar de él firmado por el res
ponsable á cada una de las Autoridades que el mismo 
expresa.

El art. 4.° dispone que las Autoridades provinciales 
ó locales suspendan por sí ó á petición del Fiscal de im
prenta la venta y distribución de todo impreso en que 
se ataque á los objetos que en el mismo se consignan; 
previniéndose por el 56 que si estimase el Juez que há 
lugar á proceder de oficio antes ó después de recibir el 
aviso del Fiscal, dictará inmediatamente la diligencia 
oportuna, pasando á la imprenta á ejceújar en persona 
el secuestro de los ejemplares, sin perjuicio de tomar 
las medidas que crean útiles para la aprehensión de los 
que se estuvieran repartiendo y ya se hubieran repartido, 
con todo lo demás.á que haya lugar en derecho. Es cla
ro, pues, que el sistema preventivo está encerrado de 
una manera muy extensa en la ley vigente, sin que en 
esto se haga enmienda alguna.

El partido moderado ha agotado siempre este siste
ma, y me prometo que cualesquiera que sean las condi
ciones en que venga al poder , volverá otra vez á plan
tear ese mismo sistema, que 110 solo guarda los altos ob
jetos que deben defenderse de los ataques de mala fe y 
de mala ley que se les han inferido, sino que causa tam
bién los menores perjuicios posibles á eso que se llama 
empresas periodísticas, como si se tratase de empresas 
de intereses materiales.

La previa recogida está en la actual ley de imprenta, 
pues por ella se-autoriza al Juez á secuestrar todos los 
números, inclusos los que se hayan repartido, lo que 
ciertamente no puede verificarse. Y 110 hay que decir 
que no so aplica esc sistema; porque si se va á poner en 
práctica con toña severidad la ley actual para reprimir 
los abusos, es seguro que tendremos sistema^preventivo 
y recogida previa, y entóneos no sé por qué se anate
matiza esto y no se dice sinceramente que eso es lo que 
se practica; sin duda será por eso sistemado eclecticismo 
do que nos hablaba el Sr. Ministro do la Gobernación, 
y que ciertamente debia llamarse de balancín , que lle
va á la unión liberal á ser represiva hoy y hacer conce

siones mañana, con lo cual le falta la tuerza 11101 ai que 
necesita para Hoyar adelante su objeto.

l.ieéia el Sr. Ministro de Gracia j  JusGoia que la re
cogida previa no es compatible con el precepto const.-  
tucional, y esto, no es exacto,, pues lo que pío esta de 
acuerdo con ía Constitución es la censura pré\ia; y pre
cisamente el mandar que con dos horas de anticipaon n 
so pase al Fiscal de imprenta un número del periódico, 
y si este cree que procede, formuló la denuncia, pagán
dolo al Juez ouo fia de ir á hacer el secuestro, es la cen
sura previa, ejercida de uiui manera disimulada , sin 
quererlo confesar; y yo creo que las cosas deben ucem e 
por su nombre, sin usar de subterfugios do ninguna es
pecie. porque crto ohecc graves inconvenientes.

Def modo que S. S. nos explicaba el otro dia lo que 
el articulo constitucional previene, vendría a resultar el 
no poder adoptarse ninguna precaución, dejando que 
se publicase lodo aquello que cada uno quisiera , casti
gándolo después con áiYeglo á las leyes, que podrían 
ser más ó rué nos severas; (

Esa es la inteligencia genuina del artículo constitu
cional exagerado, según lo e-ntiende la unión lioeia.^ 
pero yo 110 lo comprendo así, porque la \raso ooimjuc 
termina el artículo, y que dice «con arreglo a las leyes,» 
indica que la imprenta lia do estar sometida á leyes es
peciales, como lo está en todas partes,  excepto en los 
Estados-Unidos; pues el que *e publique lo q u e  cada 
uno quiera no es fácil calcular á dónde nos llevaría en 
una sociedad donde la opinión pública no tiene fuerza 
bastante para marcar á la imprenta ün derrotero fijo. 
Yo estoy seguro que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
no puede entender así el artículo constitucional, como 
no puede entenderlo nádie; e,s preciso ser francos y no 
decir que se desecha el sistema preventivo.

Se decia que de adoptarse la enmienda del Sr. Cár
denas, se 111 atarían todos los periódicos de cierta clase; 
y yo creo que el Sr. Ministro se equivocaba completa
mente , y pronostico que no desaparecerán esos perió
dicos, sino que soportarán esas contrariedades como 
vienen soportándolas hasta a h o ra , si no por fanatismo 
político , porque hay intereses puestos en juego que as
piran á llegar á un f in , y no hay sacrificio  ̂que no em
p leen ; y si bien encontrarán dificultades si se aumen
tan los medios de represión y aun los preventivos , lo 
que es verlos extinguidos no lo conseguirá S. S.

Un medio hay que puede adoptarse y que es com
pletamente arreglado á la ley, que hubiera convenido 
aplicarlo para ver hasta qué punto se podia lograr el 
objeto que todos nos proponemos.

ITay un artículo en la ley de im p ren ta , y siento que 
se derogue, por el cual se previene que los artículos de 
los periódicos vayan firmados por sus autores; y j i a y  
otros dos en que se manda que al fundarse un periódi
co se dé noticia al Gobierno civil del nombre del direc
tor y de todos aquellos que compongan su redacción, 
dando cuenta de todas las alteraciones que en est# 
ocurran; y si bien no habia de tener por objeto exigir 
la responsabilidad del escrito , una vez^ reconocido que 
lo era el editor responsable, algún objeto debia de te
ner , y por lo ménos podia haberse adoptado un medio 
que, cuando se dicta la sentencia condenatoria, si se 
sabe el nombre del autor, decir que se^condenaba el a r
tículo de Fulano de Tal; que contenia tales ó cuales 
cosas; esto seria un poco más represivo de esa libertad 
omnímoda. Esto no se ha hecho, y espero que el señor 
Ministro me haga el honor de explicar por qué no se ha 
ejecutado.

Pero vamos al punto principal de la cuestión que se 
debate. El artículo de que hoy se trata está en contra
dicción , y esto lo ha reconocido todo el m u n d o , con 
el 44 de la antigua ley. Todos los Sres. Senadores sa
ben lo que previene este artículo, que es -hijo casi ex
clusivo del Sr. Calderón Callantes, que nos explicó el 
otro dia las razones que tuvo para aceptar esa opinión 
hablándonos de la consideración á las empresas perio
dísticas, que no sé en qué la merezcan, cuando se fun
dan para hacer mal; pues bien, el artículo que hoy so 
discute dispone que los editores responsables cesan de 
tener ese abusivo y escandaloso privilegio de poder con
tinuar firmando aun cuando sobre ellos ha recaído auto 
de prisión , cuando se trate de los delitos que él expre
sa, y ese artículo así redactado va á traer grav.es incon
venientes, porque se va á crear un  privilegio exclusivo 
para la familia R e a l , que yo acep to , pero que no creo 
necesario, porque era mucho mejor haber hecho gene
ral esa disposición , pues de otro modo se puede traer 
una odiosidad sobre la familia Real, dando lugar con es>e 
privilegio á que se la dirijan más a taques , mucho más 
en un país donde ha sido pretexto para ello uno de los 
actos de más abnegación, que en cualquier otra parte 
hubiera sido muy aplaudido por todos, hablo de la ce
sión del patrimonio de la R e in a ; y con que se h u b ie ra ' 
dicho, puesto que esta ley parte del principio de que hay 
delitos comunes y delitos especiales de imprenta, que en 
todos los delitos comunes el editor responsable desde 
que se dicta auto de prisión contra él no puede ejercer 
esas funciones, se habia evitado todo y el artículo seria 
lógico. .

No se comprende que el editor que ha  perdido sus 
derechos civiles y políticos vaya á desempeñar ei más 
alto magisterio, porque la imprenta no es nada ó es esto 
en los Gobiernos representativos.

Esta es una de esas concesiones'arrancadas á la de
bilidad del Gobierno, porque cuando se tiene una fe sin
cera, no se hacen esas transacciones, sino que se proce
de con toda la energía que es preciso, y no hay rtizon 
n inguna para que el editor responsable tenga un privile
gio que no tiene ningún otro ciudadano, estableciendo esa 
condición beneficiosa porque se cree que, obrando de 
otra manera, las empresas periodísticas se arruinarían, 
sin considerar que solo puede suceder eso a las  empresas 
Mué obren mal; porque, sino faltan á la s  leyes, no nece
sitan de que se les tenga esa consideración , que no se 
tiene con los demás españoles. Por eso yo me levanté 
ayer á apoyar la enmienda del Sr. Cárdenas, sintiendo que 
todos mis amigos no lo hubieran hecho así.

Nos decia ayer el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
que hoy era más fácil ejercer esa vigilancia, que ántes 
estaba encomendada solcral Fiscal de im p ren ta , porque 
le ayudaban en esta tarea los Jueces de primera instan
cia y Promotores fiscales en la forma que se habia pre
venido; pero aun así no es tan fácil que se consiga el 
objeto deseado, toda vez que aun cuando el Fiscal vea 
que un periódico merece denunciarse,' tiene que llevar 
la denuncia al Juez, cuyo criterio es menester que coin
cida con el Fiscal para marchar adelante; salvada esta 
dificultad, hay las que ya dije en otra ocasión, pudiendo 
citarse las de no encontrar á quien notificar el auto, las 
de no saber donde para el editor responsable ni el di
rector del periódico, y dar con uno que se hace el im
bécil, que no sabe contestar á lo que se le pregunta ni 
dar razón de nada ,  perdiéndose así un tiempo precioso, 
durante el cual se reparte el periódico.

Con la prévia recogida ya era otra cosa , porque ha
bia que esperar á que se hubiese recibido el exequátur 
del Fiscal de imprenta, y se evitaban los muchos incon
venientes que del otro modo resultan.

Yo, señores, entiendo que con el art. l.°, tal cual 
queda, 110 va á conseguirse el objeto que nos propone
mos , y al que yo reconozco que el Gobierno de S. M. 
camina con la mejor buena fe. Esto sin contar con que 
era más aceptable haber desde luego propuesto que la 
disposición fuera genera l; porque lo que se ya á hacer 
ahora es á cometer una injusticia inexplicable y á dejar 
realmente el abuso de ese privilegio, aun cuando no sea- 
tai vez por mucho tiem po; porque esta ley tiene una 
porción de medios, de los que alguno se me ocurre en 
este momento, para que ningún editor que se encuentre 
preso pueda firmar aunque se halle autorizado para 
ello.

La policía de la cárcel está á cargo del Gobernador 
de la provincia; pues bien, supongamos que hay un 
periódico de la mañana y otro de la tarde que tienen un 
editor preso; desde luego so les imposibilita el que firme 
el editor haciendo que las horas destinadas para la fir
ma sean las de incomunicación para los presos, y aun 
hay otro camino más corto que yo elegiría si fuera Mi
nistro de la Gobernación y no pudiera hacer alterar la 
ley tal como queda: con decir que no era conveniente 
que los editores de los periódicos, personas de gran 
responsabilidad, como decia el Sr. Calderón Collantes, 
estuvieran en la cárcel mezclados con gente de mal vi
vir, y que era preciso trasladarlos á otro local, se po
dían llevar á Guadal a ja r a , por ejemplo , y no firmarían 
n ingún art ículo , si bien no merecen la pena de echarse 
mano de este subterfugio , cuando directamente puede 
hacerse esto por medio de una medida legislativa.

Yo, señores, considero á la imprenta como un medio 
poderosísimo de propagación de la ciencia, de ilustración 
parala  opinión publica; pero á la imprenta que se dedi
ca á eso, no á la otra, que si pudiera aboliría lo baria. Ha
ce años que soy director de un periódico militar, ántes 
lo habia sido de otros, y nunca me he visto en el caso de 
tener que responder de ninguno de esos delitos llamados 
c )muñes que la ley vigente condena, ni el periódico ha 
sufrido siquiera una advertencia; dicho sea en honor de 
sus redactores, Generales, y Oficiales dignísimos, que fir
man los artículos que publican.

Estas son las razones que he tenido para hablar en 
contra; y voy á concluir con una manifestación. Yo voy 
á votar el artículo, porque si no lo hiciera así, y los de
más siguieran mi ejemplo, el artículo resultarla desecha
do y quedaría al descubierto lo que con él se garantiza 
en parte, aun cuando reconociendo la buena intención 
que ha guiado a los Sres. Ministros, creo que están equi
vocados, y que no van á conseguir lo que se proponen.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Sres. Se-

í n n n  c u a n d o  u n a  i n d i s p o s i c i ó n  q u e  r e t i e n e  lejos 
m a d o u .* ,  a u n  a  f  . t 1 l a  G o b e r n a c i ó n  n o m o  o b l i -
de esto sitio ün la necesidad de ha-
Zas,° f>- tomar la I - p lp G % G ncre, cuyo discurso ha to- 
i'oi-íO imra (wiitestoi . . ^  ¡ n fj 0 j0 ( uc t
nido por principal objeto la nnp'-e^, 
el honor de exponer en la sesión antoi n*

A , r A r A > a - a n d o  « : i  mucha saUstacciun miau» 
jusío tríbulo d« justa a la b a b a  al Sr- donador ? ue acaba 
,b' usar de la palabra, porque a! í m p u p y  mi discurso 
lo ha hecho dentro del terreno propio del paútelo a fino 
pertenece, según lo exige la moralidad de los partidos 
políticos; per eso ajilando á S. S., no por las alaoanzas 
nuo le haya merecido; y aplaudo tanto mas que haya 
1 aVado en ese sentido, cuanto que mera, do este lugar 
so rao ha increpado por determinados periódicos mucho 
más duramente que por los radicales o antid.nast.eps, 
(¡uc para mí son una misma cosa. Asi se defienden las 
doctrinas, sosteniendo cada uno d i  a oposición y en 
el Gobierno los principios qtícf constituyen el sunuolo 
del partido é que pertenecen; y feildn-o a n. o. también 
porque indirectamente ha impreso una s e ^ v a  censura 
á los que por otro camino distinto han marehauo, y esto 
es lo que yo me proponía al dirigir una sup.ica a los 
hombres importantes que habían nab.ado, rogándoles 
que hicieran lo que el Sr. üa'ongc. _

Vamos ahora á la cuestión que ha  promovido 8. S., 
r e s t a b l e c i e n d o  la cuestión de la preleroncia entro el sis
tema preventivo y el sistema represivo, sosteniendo que 
W unión liberé1 á la vez que so dice contraria al siste
ma preventivo,' le praél 'ca ,  intentando plantearle en la 
ley que discutimos, anadien ¿o ««<? el e t e r n a  represivo 
es ineficaz y debe renunciarse a el. , ,

Y o ,  señores, creo que el ínteres mas fundamental 
es la conservación del Trono, y que la dinas na caería si 
por desgracia cayera la augusta persona que es dS..e do 
la misma: y para salvar estos sagrados objetos, dije eii- 
tónces , v repito h o y , que sacrificaría hasta.' mis piinci- 

1 pios pohticos. Si yo creyese que no habia jnás  medio pa
ra preservar de todo ataque la institución dct Trono 
que el sistema preventivo , dije que 110 le practicarla 
porque se opone á mis compromisos políticos y porque 
esto es lo que exitre la moralidad política;, pero que con
fesaría que me había equivocado, siendo el primero qnc 
pidiese á S. M. la Reina que llamase a los hombres que 
liabian tenido más previsión que y o , para que realiza
ran sus ideas en la esfera del poder: estamos, pues, de 
acuerdo el Sr. Oalongc y yo en lo ^que respecta^ á este 
punto ; por eso yo 110 estableceré ni contribuiré á queso 
establezca el sistema preventivo , aun cuando llegue á 
convencerme de que es imposible ; podré darle mi voto, 
pero plantearlo como Ministro no lo haré.

Vamos ahora á ver si el proyecto de ley que se de
bate envuelve el sistema preventivo, que es el que re
coge el pensamiento escrito sin permitirle publicidad. 
Yo creo que este sistema es incompatible con el ari, 
de la Constitución, teniendo en mi apoyo la opinión de 
todos los publicistas y la autoridad de la comisión que en 
la anterior legislatura se nombró para dar dictamen so
bre el proyecto que presentó el Ministerio presidido por 
el.Sr. Duque de Valencia, en el cual se establecíala 
prévia recogida. De los dignos individuos que compusie
ron la comisión 110 recuerdo más que dos nombres, a 
cual más dignos y respetables, el del Sr. Marqués de 
Viluma, Presidente que fué de ella, y el del Sr. Egaña, 
Secretario; sus opiniones son conocidas de todos, y sin 
embargo-, en el preámbulo del d ic tam en , que llegó á 
presentarse , no se atrevió la comisión á decir otra cosa 
sino que era una ley de circunstancias , v por eso la vo
taban, es decir, que se creían autorizados para dar un 
dietámen favorable á una ley que era transitoria, aun 
cuando fuese contraria al espíritu y letra de la Consti
tución.

T engo , p u e s , motivo para creer que opinaban que 
para establecer la prévia recogida era preciso reformar 
el art. 2.° de la Constitución.

Esto solo bastaría, para que yo fuese diametralmente 
opuesto al sistema preventivo, porque juzgo que lino 
de los más grandes males que puede sufrir nuestro país 
seria que se abriese de nuevo el período constituyente. 
Esto en cuanto á la legalidad existente, que tiene por 
base la Constitución política de E sp añ a ; pero vamos á 
lo que hace relación con la doctrina.

Nosotros decimos que en nuestros principios no hay. 
delito cometido por la imprenta hasta después déla pu
blicación del impreso, pues los mayores absurdos que 
uno escribe en su despacho, si después Tos rompo ó de
ja encerrados sin que nádie los vea, 110 puede ocurrirse 
á nádie que puedan condenarse como delitos en buenos 
principios de legislación p e n a l , y en la imprenta el he
cho generador ele todo delito es la publicación del escri
to; así es que nosotros no podemos ménos de oponernos 
á la adopción del sistema preventivo, porque-es opuesto 
al art. 2.° de la Constitución , y porque, aunque hubie
se alguna ventaja en reformar ese artículo, que no^la 
hay, esta habia de ceder ante la altísima consideración 
de abrir el período constituyente: esto sin contar con 
que le consideramos contrario á los buenos principios 
del derecho penal.

Pero dice el Sr. Calonge que la unión liberal,^con 
ese sistema de balancín y de transacción, al mismo tiem
po que rechaza el sistema preventivo, lo establece en 
la ley. También S. S. calificó ánuestro  sistemado ecléc
tico, y esto es más propio, pues lo que yo entiendo por 
el sistema que sigue el Gobierno, es apoyarse en las 
doctrinas que forman el símbolo político del centro de 
la derecha y de la izquierda, teniendo que ser nuestra 
legislación más difícil y complicada que lo sería en S. S.; 
pero 110 es exacto que el sistema preventivo esté en la 
ley, pues precisamente el artículo que ha citado^S. &. 
dispone que no se podrá recoger ni perseguir ningún 
periódico sin que haya tenido principio de publicidad 
cuando se han repartido tres números, en cuyo caso ya 
hay delito. Se podra decir que la represión ha ido más 
a l l á . pero no se adopta el sistema preventivo.

Y 110 liay que decir que el sistema preventivo es mas 
eficaz que el represivo; pues aun prescindiendo de lo 
que yo indiqué en el dia an te r io r , se ha visto que con 
el decantado sistema de la prévia recogida no se lian 
impedido los excesos que tanto lamentamos, ño le pue
do presentar á S. S. una colección igual por lo menos a 
la que se me pueda presentar hoy de ataques dirigidos 
á la augusta persona de la Reina durante el largo pe
ríodo que rigió el sistema preventivo; de modo , que si 
por esos resultados vamos á  juzgar, si el sistema repre
sivo es ineficaz, como dice S. S . , en el mismo caso se 
encuentra el preventivo: y ese mismo argumento po
dría hacerse á todos las legislaciones penales del mundo; 
pero S. S. 110 desconocerá que si no se consiguen evitar 
todos los delitos, lo cual es imposible, con tal que se 
logre una parte del objeto, hay razón bastante para 
sostener una legislación d a d a ; así es que si por medio 
del sistema represivo se logra que disminuyan esos ex
cesos, habremos obtenido en mucha parte el resultado 
que se desea, marchando en el buen camino hasta don
de sea dado. ( 4 . .

La prévia recogida tiene el gravísimo inconveniente 
de su ineficacia para evitar esa clase de delitos, y que 
impone al Gobierno una gran responsabilidad, de la que 
c-ási nunca es merecedor, porque teniendo el derecho 
do recoger el periódico, si no se ha verificado asi es in
dudable que cae sobre él la responsabilidad moral y aun 
la legal, del daño que pueda producir aquel impreso, 
aunque 110 siempre se puede evitar.

Por lo que hace á remediar el inconveniente que re
sulta del corto tiempo que se concede al Fiscal para exa
minar los periódicos, y al medio adoptado al efecto, de
bo decir que este fué efecto de la variación del sistema, 
pues desde el momento que la ley declara que ciertos 
delitos son comunes, tiene derecho á perseguirlos el Juez 
do. primera instancia; y el Promotor fiscal, que es c-1 ins
trumento activo de la acción pública, tiene la facultad de 
entablar la acusación; así es que yo hube de decirles que 
sin atenerse á que el Fiscal de imprenta denuncie, res
pecto á los delitos comunes, usando de la potestad> qu° 
tienen pueden perseguirlos, iniciando el procedimiento 
que corresponda.

Se dice que 110 so han conseguido resultados con Ja 
ley actual, sin considerar que ninguna ley puede produ
cirlos si no se aplica; si bien desde el momento en qu© 
yo, cumpliendo con el deber que me impone la Consti
tución del E s tad o , me propuse vigorizar la acción del 
Ministerio público, se lia conseguido que sean reducidos 
á prisión algunos editores por primera vez y que hayan 
sido condenados varios de ellos. Y los Sres. Sonadores 
que leen los periódicos habitualmento podrán decir si 
se ha conseguido que cesen esos ataques contraías altto 
instituciones desde que aquellas medidas se tomaron.

Y  no puede decirse, como manifestaba el Sr. Calon
ge, que el Ministerio se complazca en dejar que se co
metan los delitos para castigarlos después ; pues por T 
contrario, queremos que 110 se cometan. No sé que di
ría S. S. si yo le manifestase que por esc principio que 
sostiene debia empezar por decir que era preciso pren
der á todos los hombres de quien se sospechara que iban 
á cometer un delito, pues esta es la consecuencia clcl 
sistema preventivo sostenido por S. S . ; y no hay de
recho para detener á nádie por sospechas de que> va a 
cometer un delito, como 110 lo hay tampoco para impe
dir la publicación de un escrito bajo el pretexto del da
ño que va á causar. Por consiguiente, el sistema preven
tivo está fuera de la esfera del derecho penal y fuera do 
las facultades de todo Gobierno.

Habló S. S. del respeto que dice han merecido las 
empresas periodísticas, y yo 110 111c ocupé de ese ínteres 
en el sentido que S. S. lo ha tomado. Dije que deseaba 
que se moderasen los periódicos radicales, que no que
ría su muerte; y ciertamente, entro desaparecer los pe-



riodieos o modificar sus tendencias, haciéiulolas más 
11K'1* 11 a- i*t | u i on s, mas dinásticas y más religiosas, opto poi el secundo extremo.

_ Respecto a Jos nombres do los que forman la redac
ción de un periódico, no es objeto del art. l.°, y S. S, 
piuu.e conocer que con eso lo que se va á buscar es la 
responsabilidad moral para apreciar la participación de Ja misma índole que cada uno de los redactores pueda 
tener en ¡os excesos que por medio del periódico se cometan.

Que este articulo es el hijo predilecto del Sr. Minis
tro do Gracia y Justicia. Confesé ayer lo que había pa
sado acerca de la ley vigente, y me sonreí al oir al se
ñor (.••alongé, porque recordaba que S. S. asistió asidua
mente ápodas las sesiones de la comisión,y sabe bienio 
que paso en este punto , y hasta dónde es mió el art. 14 
de la misma, cuya modificación proponemos ahora. Y con 
esto contesto a uno de los más graves cargos que S. S. 
haylirigido al Gobierno. Decia S. S . : «vais á hacer más 
odiosa la institución del Trono para sus enemigos esta
bleciendo este privilegio.» Y S. S. está equivocado, pues 
lo que consignamos no es un privilegio en favor do la 
borona , sino el restablecimiento del derecho común, según el eua-1, todo editor responsable desde que es redu
cido a prisión , como que ha  quedado en suspenso de 
sus derechos políticos, no puede continuar  firmando.

El privilegio en íavor de quien lo establecemos es 
de la prensa, pues mi n inguna clase de delitos debería 
permitirse que continuara habilitado el editor; ¿y por qué 
io hacemos/ Porque si bien deseamos reprimir vigoro
samente la im pren ta  respecto 'á  ciertos abusos, no^qlle
vemos vejaría y acabar con ella ; somos lógicos en favor 
de la religión., la M onarq u ía , la dinastía, y el Monarca 
y faltamos á la lógica en beneficio de la prensa, t ra tán dose de otros delitos que exigen menos represión.

Pero hay más. Esto que se dice respecto á lps edito
res responsables reducidos d prisión por delitos contra 
la religión, la Monarquía ¿ce., no era preciso consi g na r-  
loj toda vez que son los únicos do los cometidos por la 
prensa que llevan consigo la prisión m a y or ,  porque los 
demás se castigan con penas m enores ,  y la prisión de • ellos es redimible con fianza.

Y cuenta , señores , que en este núm ero se encuen
tra el gravísimo de pre tender relajar la disciplina del ejército , qu'e si en todos tiempos es u n a  garantía  del 
órden público , hoy es u na  circunstancia indispensable 
hasta el punto de que si en las principales naciones de 
Europa, en Francia  , P rus ia  y hasta  la misma Rusia, 
donde existen los Tronos que se consideran más robus
tos , se suprimieran en un  dia los e jé rc itos , no sabemos 
qué seria de ellos y la sociedad. Pues desde el m om en
to que en los ejércitos, dejando de ser un  ins trum ento  
pasivo del Gobierno constituido legítim am ente,  se rela
ja  la obediencia debida por los inferiores á los superio
res , y estos al poder ejecutivo, la fuerza arm ada es más perjudicial que provechosa.

Número de periódicos recogidos. Decia el Si*. Calon- 
g e , como prueba de la ineficacia del sistema represivo, 
que no ha  dejado de recibir n ing ún  periódico recogido 
y denunciado, Tiene razón S. S . ; pero eso consiste, no 
én el s istema, sino en su maja aplicación ; pudiendo yo 
decir, efec tivam ente, que de tiradas de 5 y 6 .0C9 ejem
plares, no han  sido recogidos,.por los agentes de la ad
ministración sino cinco óslete números. Esta  es una  leni
dad, á la que ya se ha  puesto en parte remedio , y que 
espero h a d e  corregirse completamente, siendo en'lo su
cesivo una  verdad el secuestro , y mucho -menos fácil la circulación de los periódicos denunciados.

Concluyó el Sr. Calongc diciendo que ,;si bien elo
giaba u n a  parte de la prensa , la que discute de buena 
le, deseaba extinguir la otra. Pues hé aquí la diferencia 
entre el sistema de S. S. y el del Gobierno. Nosotros no 
queremos abolir la prensa, sino moralizar y traer al ter
reno de la legalidad á la que se aparta de este camino.

El Sr. Duque de v a l e n c i a : El objeto que me ha  
movido á pedir la palabra ha  sido hacer a lgunas expli
caciones, y al misino tiempo reclamar - algunas aclara
ciones necesarias á la hon ra  y dignidad de los indivi
duos de la oposición conservadora'; pues como las que 
aquí se pronuncian se leen fuera,  es preciso que sean 
terminantes y explícitas para evitar todo género de du 
das. Elogiando el Sr. Ministro de Gracia y Justicia al 
Sr. Caionge por su consecuencia política, añadió, vol
viéndose liácia nosotros , que recomendaba m ucho á las 
principales personas del partido moderado que contri
buyeran á que siempre se condujera esta del mismo 
modo. Como la indicación de S. S. puede ser ambigua....

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y J U S T IC IA : Si S. S 
me permite, le diré que no he aludido á las dignas per
sonas que hacen la oposición en las Cámaras, sino que 
me he limitado á dirigir u na  súplica al Sr. Roncad para 
que los órganos de su partido no abandonen los dogmas 
escritos en su bandera solo por combatir al Gobierno.

El Sr. Duque de V A L E N C IA : Doy gracias al señor 
Ministro porque ha  hecho la explicación que necesitába
mos, pues al referirse S. S. al Sr. R oncad ,  la alusión 
iba para todos, y bueno es que las cosas queden en su 
verdadero lugar. Además que, así como S. S. quiere que 
el Sr. R oncad dé esos consejos á la prensa de. nuestro 
partido ,  yo también deseo que el Sr. Ministro de Gracia 
y  Justicia haga lo mismo respecto de los de la unión li- * 
beral para que sostengan en todo tiempo unas mismas 
doctrinas,  cosa que ciertamente no se verifica.

También yo, á mi v e z , tengo que dar una  explica
ción, que im porta  al último Ministerio que presidí. Ha 
dicho el Sr. Ministro que presentamos una  ley en que 
se consignaba la prévia recogida, la cual fué objeto de 
gran im pugnación por dos Senadores moderados de 
grande posición. (E l  Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
pide la -palabra para rectificar.) Puede V. S. hacerlo des
de luego, si se lo permite el Sr. Presidente.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU S T IC IA : No que
ría volver á in te rrum pir  al Sr. Duque de Valencia; pero 
no he dicho que la ley presentada fué objeto de im pug
nación en la comisión. (E lS r .  Duque de Valencia: Én  
un artículo.) Bien, en un artículo, el de la prévia  reco
gida. No: lo que dije fué que la comisión presidida por 
una  persona tan  conservadora como el Sr. Marqués de 
Vilurna, y de la que era Secretario el Sr. Egaña, en - el 
preámbuío escrito, que puede verse, calificaba la ley 
como de circunstancias, y que yo creia que el motivo 
de esa calificación era que consideraba que la prévia re
cogida no estaba m uy  en armonía con el art.  3 .° de la Constitución.

El Sr. Duque de VALENCIA : Comprendo que aque
lla ley fuera de circunstancias, como loes esta misma y 
otras m uchas  que se traen al Parlamento, porque el Go
bierno, como lo demuestra el actual Gabinete, tiene que 
arreglarse á las circunstancias; pero yo debí entender 
que habia cierta resistencia en la comisión, juzgando 
que la prévia recogida se opone al artículo constitucio
nal, y-por eso tengo que manifestar y  manifiesto que 
cuando la traje fué porque yo no creia, ni creo, que hay 
semejante contradicción con la ley fundamental del E s 
tado.

Conste esto, para que no se diga que ha  podido lan
zarse el cargo dejándole sin contestación. P or  lo demás, 
¡si lo que hoy propone la comisión es bastante para sal
v a r  los altos intereses de la Reina y el país, yo me daré 
cd parabién, por más que ,  á mi juic io ,  no ha  de llegar 
ese ca so , y espero, por el contrario, que nuestros adver
sarios, que ya con este proyecto se acercan á nuestras 
doctrinas, han  de venir  á reconocer del todo la necesidad 
de la prévia recogida.

El Sr. c a l o h g e  : Ligerísimamente voy á rectificar 
algunas observaciones del Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia. Dice el art. 14, tal cual está redac tado , en su pár
rafo tercero lo siguiente:  (Leyó.)  Es decir, que hoy el 
editor de un periódico donde se publica un artículo con
tra  la religión y el Trono es preso, pero  puede continuar 
firmando otros. ¿No es esta la legislación ac tual?  Pues 
entonces no sé cómo dice el Sr. Calderón Collantes que 
#1 inhabilitar m añana  áese  mismo editor no se hace ex
cepción ni privilegio alguno.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia añade que nc 
hay  delito de imprenta hasta la publicación , y yo pre
g u n to  á S. S . : ¿por qué? Por  el sistema preventivo; por 
que se adopta la prevención de hacer leer al Fiscal y em
bargar  al Juez de imprenta, pues de otro modo el delitc 
se cometería. P o r  lo demás, yo sostengo el sistema pre
ventivo “f ranco , liso y expedito, mientras que el Gobier
no lo sostiene hipócrita é insuficientemente , supuesto 
que sí jio se tomaran precauciones el delito no podrir 
ménos áe cometerse.

Pero dice S. S.: ¿quiere el Sr. Caionge para los deli
to comunes la misma legislación que para la imprenta' 
Claro es que no, y por eso vamos á votar una  ley es
pecial. Sin embargo, puedo decir á S. S. que hasta parí 
los delitos comunes hay sistema preventivo ; ¿pues qu( 
son las precauciones y las prohibiciones? ¿qué es la Guar 
dia civil sino el sistema preventivo andando? Y tan ex
tenso es este sistema, que volviendo á la im pren ta ,  ye 
n o  pierdo la esperanza de ver á S. S. aplicándolo cor 
m á^ latitud y ensanche que lo hace en estos momentos

P o r  último , para defender el sistema represivo ape
laba -S. S. á la práctiea y á la experiencia , y decia que 
se han reprimido mucho los ataques contra el Trono;

' pero debe recordar á V. S. que para ese resultado ha  con
tado con un1 agente fiscal muy poderoso que se llama el 
estado de sitio- Cuando este se lev a n te , será ocasión de 
conocer completamente sus efectos; y desde luego ase
guro á S, S. que no han de ser tantos ni tan grandes 
como los qiie ah ora  obtiene.El Sr. Ministro do GRACIA Y JUSTICIA: Comen
zaré por las ú l t im as  palabras del Sr. Caionge, manifes
tando que ios ataques á la alta institución del Trono h a 

bían disminuido notablemente ántes de la declaración dol estado de sitio.
Respecto al privilegio que S. S. insiste en creer que 

establece este artículo en favor de la Real familia diré 
poco, pues ya me parece muy debatido este asunto. ¿Cuál 
es el derecho com ún? El consignado en los artículos 13 
y l a  de hi ley vigente, según los míales todo español ro
d a d o  a prisión queda en suspenso de ciertos derechos 
po»iReos y aun civiles, y consiguientemente de firmar 
periódicos. De m anera ,  que, dejando todavía una  excep
ción en favor de la p re n s a , no hacemos más que resta
blecer el derecho común para tres delitos; y las razones 
que liemos tenido para consignar la prohibición de que 
continúen los editores firmando cuando se trata de estos, 
no la heñios extendido á otros porque los demás no lle
van consigo la prisión preventiva irremediable. En re-  
súmen, señores, nuestro sistema se reduce, no solo á ha
cer imposible todo ataque, sino hasta la discusión de la 
religión, el Trono y la dinastía; pero fuera de esto quere
mos que la prensa tenga amplísima libertad para discutir.

El^Sr. r o n c a l i  : Ha recordado hoy el Sr. Ministro 
la réplica que ayer me dirigió para que influyera en que 
los periódicos desp a r t id o -moderado fueran consecuentes con sus doctrinas; y á pesar de que ya contesté en 
seguida , negando que yo ejerciera influencia alguna, 
como todavía parece haber quedado cierta duda sobre la 
conducta dentro del Parlam ento del partido, á que per
tenezco, seaine permitido decir que los hombres impor
tantes del mismo á quienes sigo ahora y he seguido 
siempre, están proclamando hoy en la oposición los mismos principios que sostuvieron en el p o d e r l l e v a n 
do su consecuencia hasta un grado de exageración y de 
sacrificio. Habiendo combatido la ley que se discute en 
el terreno de las doctrinas, declaran , sin embargo, que 
votarán este artículo , asi como los demás , y todas las 
medidas encaminadas á salvar el Trono y los intereses 
permanentes de la sociedad; habiéndose presentado por 
el Sr. Cárdenas una  enmienda que estaba de acuerdo 
con nuestros principios y nos disponíamos á vo ta r ,  de
sistimos de nuestro propósito cuando el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros se levantó y dijo que su apro- 
baciop podia ser un obstáculo para la m archa rápida de 
esta ley en las Cámaras. ¿Qué m ás,  señores, se puede 
pedir al partido moderado ? Me parece que todos reco
nocerán en su conducta un  espíritu de generosidad y 
patriotismo que llega hasta donde .pudiera desearse.

El Sr. cA L O N G E ; Dos palabras para  rectificar las 
del Sr. Ministro de Gracia y Justicia. S. S. establece co
mo derecho común el fijado en el art. 13 de la ley vi
gente de imprenta',  miéntras que yo creo que el derecho 
común quedaba establecido por el 14, que es posterior, y 
el cual permite á los editores, sin dejar de serlo, perder los derechos políticos de que habla el 13.

El Sr. p a s t o r  .: Me levanto únicamente para que no quede consignado un grave error cometido por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Se ha  sentado como 
cosa corriente que el auto de prisión priva de los dere
cho políticos, y esto es una  equivocación que no se h a 
lla consignada en ley alguna. El único argum ento  que 
se hace se funda en la ley electoral que impide el uso de 
esos derechos a rq u e  se halla preso, así como que pueda 
ser elegido Diputado el que esté p rocesado; pues bien, 
precisamente esos dos casos confirman la regla, porque 
si fueran por punto general incompatibles con la pri
sión , no -habría habido necesidad de establecerlo espe
cialmente en otra ley; siendo, por lo tanto, la verdad que 
los derechos políticos no se pierden sino por sentencia ejecutoria.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU S T IC IA : No he 
dicho que el auto de prisión envuelva la pérdida de los 
derechos políticos, porque eso seria una  herejía legal, 
sino que queda en suspenso su ejecución, y que el art. 13 
de la ley de imprenta exige que para ser editor u na  per
sona se encuentre disfrutándolo.

El Sr. c h i n c h i l l a : Como los argum entos aduci
dos por el Sr. Caionge no han sido en su mayor parte 
de otra especie que los ya aducidos, y los de más altura  
los ha  recogido y contestado el Sr. Ministro de Gracia y 
Ju s t ic ia , la comisión , cuya obligación es m antener  el 
dic tamen, defendiéndole de los ataques que se le dirijan, 
toma la palabra solo por un deber de cortesía y cree ha
berla cumplido rogando al Senado que apruebe el ar t ículo que se discute. *

Sin más debate quedo aprobado el artículo.
Leido el 3.°, pidió la palabra en contra el Sr. Pastor.
El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión, la cual continuará mañana,
Se levanta la sesión..
E ran  las cinco y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Marzo 
de 1866.

Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Quedaron sobre la mesa varios dictámenes de la comisión de incompatibilidades.
Ei Sr. P E R E Z  DE m s o l i n a : Pido la palabra para 

apoyar la proposición que tengo presentada sobre el es
tado de la prensa.

El Sr. PR E SID EN T E: El Sr. Ministro de la Gober
nación so halla enfermo, por lo cual podrá Y. S. apoyar 
otro dia, tal vez el miércoles, su proposición.

El Sr. P E R E Z  DE M O L IN A : Lamento mucho el 
mal estado de salud del Sr. Ministro, y dejaré el apoyo 
de mi proposición para cuando so halle restablecido. *

El Sr. CALDERO N (D. Pedro):  Presento una  expo
sición que D. José Moreno Fernandez,  Médico forense 
de Sevilla ,.dirige al Congreso pidiendo que á los de su 
clase se les asigne una retribución. Pido al Congreso se 
sirva pasarla á la comisión de presupuestos.

El Sr. SECR ETA RIO  (Marqués de Torreb lanca) : P a sará á la comisión de presupuestos.
Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Casanueva:
A rt ícu lo ! . 0 El art. 39 d é l a  ley de Enjuiciamiento 

civil se adicionará con el siguiente p á rra fo :
«Presentado que sea dicho primer ap rem io , se en

tenderá perdido el derecho de evacuar el traslado ó la 
comunicación que estuviera pen d ien te , y se recogerán 
los autos en el estado en que se entregaron, sin admitir con ellos escrito ninguno.»

Art. 3 t° El art.  393 se adicionará con el párrafo siguiente:
«Contra el auto que se dicte estimando ó denegando 

las posiciones, no se da n ingún recurso; pero denegadas 
en la primera instancia, pueden pedirse de nuevo en la 
segunda. Se formará siempre pieza separada para el 
cumplimiento de la providencia que acuerde la declara
ción en posiciones, y seguirá adelante la sustanciacion 
de los autos hasta hallarse en estado de citación para definitiva.»

. Art. 3.° El art. 336 se sustituirá con el siguiente:
«El Juez, con presencia del volumen de los au tos,  y 

teniendo en cuenta la gravedad de las cuestiones que se 
-discutan, m andará  que se entreguen aquellos á cada 
parte ,  por un término que no podrá ser menor de seis 
dias ni mayor de 30. Se recogerán al primer apremio, y 
se devolverán sin alegación ni escrito ninguno.»

Art.  4.° El art. 337 se sustituirá con eí siguiente: 
«Devueltos los autos poreR ac to r ,  se entregarán al 

demandado por igual término, y los devolverá en la 
misma forma expresada en el articulo anterior.»

Art. 5.° El art. 338 se sustituirá con el 337, con la 
sola diferencia cl<? que en lugar de las palabras « en el 
articulo anterior,» se emplearán las de «en los artículos 
anteriores.»

Art. 6.° El art. 339 se sustituirá con el siguiente; 
«Devueltos los autos por el demandado, se m andarán  

t raer á la vista con citación para oir sentencia definiti
va. En  el acto de la notificación do esta providencia po
drá cada una  de las partes presentar un proyecto de 
sentencia con sus resultandos, considerandos y fallo. 
Acompañarán las copias en papel simple necesarias para 
que se entregue una á cada litigante,»

Art. 7.° El art. 335 se sustituirá con el siguiente :
«El litigante que hiciere uso del recurso de apelación 

acompañará tantas copias simples del escrito que pre
sente cuantas sean las partes interesadas, y á cada una  
se entregará una  de estas copias. Sin perjuicio de su de
recho para apelar en tiempo y en forma, podrán los de
más litigantes adherirse á la apelación dentro de segun
do dia después de la entrega de dicha copia por medio 
de escrito en que expresen los extremos en que la sen
tencia puede haberles sjdo perjudicial.

»Ni ántes ni después podrán usar de este remedio. 
Admitirá el Juez las apelaciones y las adhesiones inter
puestas en t iempo y forma sin sustanciacion alguna, ' y 
dentro de segundo dia después de trascurridos los tér
minos expresados remitirá los autos al Tribunal supe
r ior,  citando y emplazando préviamentc á los Procura
dores de los litigante.^ para que comparezcan ante él.» 

Art. 8.° El art. 543 so sustituirá con el siguiente:
«La elección de Síndicos puede recaer en cualquiera 

persona hábil que los acreedores nom bren, tenga ó no 
preferencia su créd ito , y aunque no sea acreedor dc[ 
concurso.«La duración de estos cargos será solo la de dos años, 
contados desde el dia en que fueren puestos en posesión 
de los bienes del concurso.

»Los Síndicos salientes no podrán ser reelegidos.» 
Art. 9.° El art. 554 se susti tuirá con el siguiente: 

Mífl £íYa misma pieza se actuará todo lo relativo á

enajenación de los bienes del concurso, á la cual se pro 
cederá inmediatamente si la mayoría do los acreedores, 
computada del modo expresado en el art. 511, no acor
dase 1o contrario en la ju n ta  que debe celebrarse conforme á lo establecido en el art. 541.

«Contra el acuerdo tomado para que se vendan los 
bienes del concurso no se admitirá recurso alguno.

»La determinación de que los bienes no se enajenen 
deberá ser motivada. Puede cualquier acreedor protes
tar contra ella y utilizar su protesta que se sustanciará 
3U pieza separada y juicio ordinario.»

Art. 10 . El primer período del art. 589 se redactará isí:
«Si siendo acreedor algún Síndico no fuere recono

cido su crédito, cesará de hecho en el ejercicio de sus Tinciones.»
Art. 11. El art. 593 se adicionará con lo siguiente: 

«Los créditos que tuvieran pactado réditos continúan 
levengándolos durante el concurso hasta el pago del capital, y deberán satisfacerse en el mismo lugar y grato que este último.»

Art.  13. El art. 638 será sustituido con el siguiente: 
«El Juez mandará convocar al actor y al demandado 

mra un juicio verbal si la demanda de desahucio se 
‘unda exclusivamente en una  ó más de las causas siguientes:

Primera. »En el cumplimiento del término estipúla
lo en el arrendamiento de una  finca rústica ó urbana.

Segunda. »En. que ha  espirado el plazo del aviso 
iue debiera darse con arreglo á la ley, á lo pactado, ó á a costumbre general de cada pueblo.

Tercera. «En la falta de pago de la r e n t a d  del alqui- 
er en la forma y en los plazos convenidos en el contra-  o de arriendo.»

Art. 13., El art. 639 se sustituirá con el siguiente: 
«Este juicio verbal se celebrará dentro de los ocho 

lias siguientes á la presentación de la demanda , pero 
nediando siempre cinco por le ménos entre dicho juicio r la citación del demandado.»

Art. 14. El art.  649 se adicionará con el párrafo siguiente:
«Se entregará copia simple de la demanda al dem an- 

tado ó á la persona á quien se le deje la cédula de cita- don.»
Art. 15. Ei art. 663 se sustituirá con el siguiente: 

«Esta sentencia es apelable en ámbos efectos, excep- 
o en el caso de que estimando el desahucio, no acredi- 
ase el arrendatario dentro del término de 10 dias desde 
u notificación que ha  satisfecho los plazos entonces 
rencidos y los que según el contrato de arriendo hubie- 
a de pagar.adelantados. Si no se interpusiese apelación 
>asado el término, queda la sentencia consentida de de- 
eclio sin necesidad de n inguna declaración.» - 

Art. 16. El primer párrafo del art. 669 se sustituirá ion el siguiente: -
«Si alguna de las causas por que se pidiese el desa- 

lueio no es de las expresadas en el art. 638.se convoca- 
ai también á las partes á juicio verbal de la manera 
)revenida en dicho artículo y en los siguientes,»

Art. 17. El art. 673 será sustituido con el siguiente: 
«Si el demandado se opusiese al desahucio en e l ju i-  

:io verbal y no conviniere en los hechos, deberá propo- 
íer los que estime pertinentes, como también los funda- 
nentos de derecho que juzgue oportunos. El Juez dará 
)or terminado el a c t o , y resolverá en su vista si ha  de dorgar ó denegar la prueba solicitada.

»La sustanciacion sucesiva se sujetará á lo estableei- 
lo para el juteio ordii^mo en los artículos 358, 360 y siguientes de esta ley.»
 ̂ Art. 18. El número 1.° del art. 674 se sustituirá con el igu ien te :

«Que se interponga en Juzgado competente dentro de 
nieve dias, contados desde el en que se presentase la 
¡seritura de venta á ser inscrita en el Registro de la Pro-, 
nedad de que dependa la cosa que se intente retraer.» 

Art. 19. El art. 840 se redactará del modo siguiente: 
«Formado que sea el apuntamiento, se entregará con 

os autos por su orden á las partes para que se in s t ru yan sus letrados.»
Art, 30. Se suprimen y derogan los artículos 844, Wó y 849 al 860.
Art. 31. El art. 888 se adicionará con lo siguiente: 

«Cuando se reciba el pleito á prueba y se practique 
ilguna por las partes, se les pondrán de manifiesto los 
lutos en la Escribanía por término de ocho dias, pero io se les entregarán para alegar.»

Art, 33. El art. 943 se .adicionará en la forma siguiente :
« Cuando lo pedido por el acreedor sea el reconoci

miento de la firma de un documento privado, se hará  
a primera citación al deudor en su persona, dándole 
íopia siempre del título cuya firma se solicite que reco- íozca.

»Si no comparece, se le citará, segunda vez en la tor
na  ordinaria y bajo el apercibimiento que previene el irt. 393 de la ley.

»Si no compareciese tampoco, ni expusiese causa 
usta, se tendrá por reconocida la firma para los efectos 
le! artículo siguiente, si lo solicitase el acreedor.»

Art. 33. Ei art.  944 se adicionará con el siguiente lárrafo:
«Cuando la deuda no consista en dinero y sí en otras 

especies ó efectos, se liquidará su im porte ,  acreditando 
legun los casos por medio de cotizaciones oficiales, cer- 
iíicaciones de corredores, certificación del Secretario de 
Ayuntamiento del lugar en que deba hacerse el pago, vi
a d a  por el Alcalde, y en defecto de este por la declara- 
don de dos peritos elegidos de oficio por el Juez , el m a
yor precio que hubiesen tenido dichas especies ó efectos 
lesde el vencimiento de la obligación hasta el dia de la 
lemanda , quedando á salvo el derecho del deudor para 
ledir la reducc ión , luego que fuese citado de remate 
nediante la prueba del exceso, si le hub iese .»

Art, 34. El art. 963 se sustituirá con el siguiente: 
«Las únicas excepciones-atendibles en el juicio eje- 

iutivo s o n :
«Falsedad del título ejecutivo.
«Negación clara y terminante de la firma del deu- 

lor cuando la ejecución se hubiese despachado por ha
bérsele declarado confeso.

»La prueba compete en este caso al actor ejecutante. «Prescripción.
«Fuerza ó miedo de los que con arreglo á la ley h a -  

3en nulo el consentimiento.
»Falta  de personalidad en el ejecutante.
«Pago ó compensación de crédito líquido que resulte 

le documento que tenga fuerza ejecutiva.
«Quita, espera y pacto ó promesa de no pedir. 
«Novación.
«Reducción de crédito por exceso en la valoración 

le las especies ó efectos.
«Transacción ó compromiso.
«Ninguna otra excepción podrá estorbar el pronun- 3Íamiento de la sentencia de remate.»

Art. 35. El último párrafo del art. 1.014 se sustitui
rá con el s igu ien te :

«Ni una  ni otra clase de recursos proceden en los 
¡uicios cuya cuantía no exceda de 3.090 escudos.»

Art. 36. El art. 1.037 se sustituirá con el siguiente: 
«A la remesa de los autos al Tribunal Supremo ha 

le preceder, si el recurso es por infracción de ley ó de 
doctrina admitida por la jurisprudencia, el depósito de 300 escudos en metálico si fuesen conformes de toda 
3 Q n fo r m id a d  las sentencias de primera y segunda ins
tancia. ;

«No siéndolo, él depósito que deberá hacerse consistirá en la mitad de dicha cantidad.»
Art. 37. Se suprime y deroga el art. 1.039.
Art. 38. Se suprimen y derogan las últimas palabras 

del art. 1.038, que dicen : «y fueren conformes con las de primera instancia.»
Art, 39. El art. 1.133 so sustituirá con el siguiente: 

«Toda cuestión entre partes, cuyo interés no exceda 
de 500 escudos, se decidirá en juicio de menor cuantía.« 

Art. 30. El art, 1.153 se sustituirá con el siguiente: «Dentro de tres dias después de celebrado el juicio 
verbal, el Juez dictará sentencia.»

Art. 31. El primer párrafo del art, 1.163 se sustitui
rá con el siguiente:«Toda cuestión entre partes, cuyo interés no exceda 
de 100 escudos, se decidirá en juicio verbal.»

Art, 33. Los números 1.° y 3.° del art. 1.310 se sus
ti tuirán con los siguientes:

Primero. «Que se pidan por escrito, acompañando 
copia de este en papel simple.- 

Segundo. «Que se presente el título en cuya vir tud  
se pida.»

Art, 33. El art. 1.311 se redactará del modo si
guiente:

«El Juez convocará á los interesados á juicio verbal 
dentro de tercero dia desde el en que con entrega de la 
copia del escrito presentado se notifique la providencia 
al que se crea que debe prestar los alimentos. Admitirá 
en este juicio cuantas pruebas documentales y de testi
gos presenten en el a c to ; pero no decretará n inguna á 
instancia de parte, ni para mejor proveer. De todo hará redactar la correspondiente acta.»

Art. 34. El art. 1.313 se sustituirá con el siguiente: 
«Ai dia siguiente de la celebración del juicio verbal 

dictará el Juez sentencia concediendo ó negando los ali
mentos y haciendo en caso afirmativo la designación de 
la suma en que deban consistir. Su abono se ha rá  s iem
pre por meses anticipados.»

Art. 35. El art, 1.313 se susti tuirá con el siguiente: 
«Contra la sentencia en que se denieguen los alimen

tos provisionales procede la apelación libremente y en 
ambos efectos.

»Interpuesta que sea, se remitirán los autos á la Audiencia con citación de ámbas partes.»
Art, 36. Se suprime y deroga el art, 1.318 , sustituyéndolo con el siguiente:

_ «Las sentencias sobre alimentos provisionales dejan 
siempre á salvo á los interesados el uso de sus respecti
vas acciones en juicio ordinario, tanto sobre el derecho a perciba* alimentos, como sobre su entidad.»

Art. 37. El art, 4.134 se sustituirá con el siguiente:
«No resultando avenencia, se redactará el acta áque se refiere el art. 1.130, con expresión de lo que cada una 

de las partes tuviere por conveniente alegar. El Juez 
las convocará á juicio verbal dentro de nueve dias, y 
les admitirá cuantas pruebas documentales y de testi
gos presenten en el acto, pero no decretará n inguna á 
instancia de parte, ni para mejor proveer. De este juicio 
hará  redactar la correspondiente acta.

«Sin citación ni vista dictará sentencia dentro de quinto dia.
«Estasonicncia  es apelable en ámbos efectos.
»La ejecutoria que recaiga en estos juicios deja siem- pre á salvo á los interesados el uso de sus respectivas 

acciones en juicio plenano de posesión ó en el de propiedad.»
Art. 38. Se suprimen como derogados los artículos 

1.367 y 1.373, y se sustituirán con las disposiciones vi
gentes sobre suplemento del consentimiento de los pa
dres ó curadores para contraer matrimonio.

Art. 39. Se adicionará al art. 1.401 lo siguiente:
«Entiéndese por menores para este y para todos los demás efectos del derecho solo los huérfanos de padre 

que siendo solteros no han cumplido 33 años.»
Art. 49. Se autoriza al Gobierno para que, al hacer 

una  nueva edición de la ley de Enjuiciamiento civil, h a 
ga cuantas modificaciones estime necesarias á fin de que 
resulte la debida armonía entre sus artículos y los de la 
presente ley, que no regirá hasta que dicha nueva edición se publique.

El Sr. C A S A N U E V A : La proposición que acaba de 
leerse es en su mayor parte la reproducción de otra pre
sentada en la legislatura pasada. Tiene por objeto hacer 
más expedita y ménos costosa la administración de ju s 
ticia , y pido al C ongreso , por t a n to , que la tome en consideración.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración y pasó á las secciones.
El Sr. GUTIERREZ: Presento una  exposición de 

alumnos de quinto año de jurisprudencia  de la Univer
sidad central,  pidiendo se declare compatible el cargo 
de Diputado con el de Profesor.

El Sr. P E Ñ U E L A S : Presento una  exposición de va
rios Catedráticos de la U n ivers idad , solicitando se les 
declaren derechos pasivos.

ORDEN DEL DIA.
Incompatibilidades.

Sin discusión se aprobaron los dictámenes sobre in
compatibilidades relativos á los Sres. O’Donnell ( Don 
Enrique), ^Rubin , Schm idt,  Hernández Pinzón, Abades, 
Re ina ,  Riquelme, 'López F rancos ,  Calleras, .Chacón, 
Colmeiro , Figuerola y Coronado.

Actas de Muía.
' Leido el dietámen de la comisión proponiendo la ad

misión de los Sres. Ruiz Pas tor ,  Zabalburu, Chico de Guzman y Cánovas, dijo
El Sr. c a r d e n a l : Ha sido costumbre en este y to

dos los Parlamentos discutir la conducta general de un 
Ministerio en el terreno electoral al examinar los pode
res ele los Diputados. Pero en esta ocasión no ha  sido 
posible cumplir con esta costum bre , pues recordareis por 
qué. circunstancias y por qué caminos se constituyó el 
Congreso en una  noche célebre. Un suceso deplorable 
nos impuso altos deberes de patrio t ism o, y entre ellos 
el de no embarazar la constitución de este Cuerpo, en el 
cual habia de hallar el. Gobierno la cooperación necesa
ria para combatir esa rebelión, hoy más que vencida y 
aplazada, y para vencer la cual definitivamente el par
tido moderado ofrece de nuevo su auxilio al Gobierno de S. M.

Creo que una de las más graves crisis en un Gobier
no constitucional es la de* la disolución de la Cámara 
electiva. La Cámara disuelta en 10 de Octubre habia si
do recientemente elegida, y desde su clausura no habia 
ocurrido nada que pudiese legitimar su disolución. Se 
me dirá que después de su elección había ocurrido un 
cambio de Gabinete. Yo hubiera comprendido que este 
al dia siguiente d e ju ra rhub ie ra  disueltó la Cámara; pero 
el Sr. Duque de Tetuán vino aquí, expuso su programa 
de un modo franco y explícito y halló una inmensa m a
yoría en las grandes cuestiones. ¿ E n  qué razón consti
tucional y de bien público se fundaba, pues, la disolu
ción de aquel Parlam ento?  Yo no me atreveré á decir 
que el actual Gobierno, así como quiere tener un ejér
cito, más quéde la nación, vicalvarista, quiere tener  una 
Cámara más vicalvarista que constitucional. Pero si yo 
no me atrevo á decirlo, otros lo podrán decir, ménos p ru dentes que yo.

Aquí, señores, vino el Gobierno: en la cuestión de 
Italia vino tocando ei himno de Garibaldi, y en las cues
tiones interiores el himno de R ieg o ; y ,  sin embargo, la mayoría le apoyó.

El Congreso recordará cuál era la situación de toda 
la Monarquía el 10 de Octubre. El cólera se liabia des
arrollado y apénas habia hombre político ó no político 
que se dedicara á pensar en otra cosa que en los horri
bles estragos de la epidemia.‘E n  ese instante crítico en 
que S. M. no podia hacer uso de su prerogativa, el Go
bierno , acudiendo á las heladas márgenes del Valsain, 
presenta y obtiene el decreto de disolución. Aquí entra 
una  cuestión inmensa, ¿Basta que*la Constitución dé 
prerogativas al Monarca? ¿No es necesario también co
locarle en circunstancias morales bastante flexibles para 
que el uso de sus prerogativas tenga lugar?

El Sr. PR E SID E N T E : Se están discutiendo las actas 
de M uía , no la disolución del Congreso a n te r io r , pro
puesta por. un  Ministerio bajo su responsabilidad, y 
aceptada por S. M. en uso de su libérrima prerogativa.

El Sr. C A R D E N A L : Al principio recordé que tenia 
que tratar  la cuestión electoral, que no se habia tratado 
hasta  ahora por las circunstancias que he dicho. Si la 
oposición moderada dió tan alta prueba de patriotismo 
al constituirse el Congreso, ¿no tiene hoy algún título á cierta latitud para tra tar  esa cuestión ?

El Sr. PR E SID E N T E  : Aun siendo cierta la hipóte
sis de S. S . , me parece que sus deseos deben estar ya 
satisfechos con el largo exordio que ha hecho para tra
tar de las actas de Muía.

El Sr. CARDENA L : No diré un a  palabra más sobre 
el’momento en que se obtuvo el decreto de disolución.

Ahora preguntaré  si la ley en cuya virtud se han he
cho las actuales elecciones es la expresión de la doctri
na del Gabinete actual, porque sin a tentar  en nada á la 
responsabilidad de esa ley, creo tener derecho á acusar 
de contradicción á este Ministerio y á sus amigos.

La unión liberal, en efecto, ha ido á las elecciones 
con una  ley cuyos principios ha combatido. E n  1860 el 
Sr. Presidente del Consejo y el Ministro de la Gober
nación eran como hoy el Duque de Tetuán y el señor 
Posada Herrera. El Sr. Posada Herrera trajo aquí, entre 
otras, la ley electoral; y  en ella la unión liberal, por 
el órgano de S. S . , decia lo siguiente, tratándose de las circunscripciones e lectorales:

«En cuanto á la elección por distritos, bien hubiera 
querido proponer un sistema nuevo; pero el peligro de 
adoptar un sistema desconocido que habia de ser forzo
samente poco meditado y expuesto, le ha  hecho preferir
la elección por distritos Y es menester confesarlo: si
la elección por distritos dió en ciertos períodos márgen 
á escándalos, en cambio lleva la ventaja de ser más fe
cunda, más fácil la defensa, la representación más ver
dadera »

Respecto de la cuestión del centro electoral, el Sr. P o 
sada, representante de la unión liberal, decia lo siguien
te: «Desde 1846 se ha  duplicado el número de los electo
res. Un paso más que se diese d ism inuyéndo la  cuota, 
nos acercaría al sufragio un iv e rsa l , incompatible con 
nuestras instituciones.» Esto so decia en Junio de 1860.

Ahora veamos lo que decia S. S. en Junio de 1865.
«La elección por distritos ha dado lugar  á criticas 

severas, y se ha  demostrado hasta la evidencia que ha 
sido ocasión constante de una honda y funesta pertu rbación administrativa »

En la cuestión del censo decia el Sr. Posada Herre
ra : «Esta última niedida es de una  gravedad que no hay 
p ara qu é c ncarocer »

Tenemos, pues, derecho á decir á l a  unión liberal que 
no tiene principios fijos, y no teniéndolos, carece de de
recho para regir el Estado: que no se dirigen los Esta
dos por aventureros políticos, que no se dirigen los E s
tados .por corsarios políticos, sin más bandera que la de su propia conveniencia.

El Sr. p r e s i d e n t e : No se tra ta  de aventureros ni de corsarios, sino del acta de Muía. V. S. ha  reconocido 
que por la excesiva tolerancia del Presidente ha  podido 
hacer algunas indicaciones sobre la disolución del ante
rior Congreso. Ahora quiere discutir la ley electoral; y 
como no tiene derecho para hacerlo, ruego a V. S. que se 
contente con lo que ha  dicho, y pase á otro asunto.

El Sr. CARDENAL : Esas frases se han pronunciado por la unión liberal cuando nosotros éramos poder, diri
giéndose á nosotros. Corsarios, sin más bandera que su 
propia conveniencia, se nos ha llamado. Corsarios sin bandera creia yo tener ahora el derecho de llamar á la 

: unión liberal. Puesto que no lo tengo, no lo digo.
> Ahora bien, todas estas contradicciones, todos estos j cambios, tenían por objeto sacar clel re t ra im ie n to  (\ u n

partido respetable. El Sr. Posada nos decia á nosotros en 
la legislatura pasada: «no habéis hecho bastante para que el partido progresista venga á los comicios: yo lo baria 
todo, ningún sacrificio considero excesivo.» Yo contestó 
á S. S.: «nosotros haremos todo género de concesiones a! 
partido progresista, pero no abdicaremos nuestros prin
cipios.» Sin em bargo, la unión liberal le dió cuanto k 
podia dar: en el exterior, el reconocimiento de Italia; en el interior, la ley electoral.

Señores, en la Cámara pasada recordareis la guerra sin 
tregua que senos hizo con motivo de la cuestión electo
ral. Lógico era pensar que esos señores huir ían  de caer 
en los abusos deque se nos acusaba. No ha sucedido así: 
el actual Ministerio, y sobre todo el Sr. Itosada, tuve 

.buen  cuidado do arrancar de cuajo toda la administra
ción antes del período electoral, para poder después de
cir farisaicamente : me he cruzado de brazos duran te  las elecciones.

Yo no lie hecho el trabajo ímprobo y dilatado de sanear nota ele las variaciones verificadas en toda la ad
ministración; pero si os presento el estado de las que se 
lian hecho en el ramo que por la Constitución debe ser 
inamovible, convendréis que la unión liberal ha  segui
do una conducta que le quita todo derecho para quejarse de los demás partidos.

Desde que subió al poder la unión liberal hasta fin 
de Diciembre en que- termina el periodo electoral, ha 
dejado cesantes á 36 Jueces y ha trasladado á 10 0 ; ha  
dejado cesantes á 83 Promotores fiscales y trasladado á 
64: total 373 funcionarios del órden judicial trasladados 
ó  separados en seis meses.

Permítaseme ahora leer la nota de las traslaciones j  cesantías de la Administración moderada.
Desfle que subió al poder el Duque de Valencia hasta  que terminó el período electoral no hubo n ingún Juez 

cesante: fueron solamente trasladados 3 4 ; fueron tras
ladados 30 Promotores fiscales, y quedaron cesantes 1 1 : 
total 55. Acabo de decir que las víctimas del Sr. Caldo- 
ron Collantes fueron 373: saque ahora el Congreso las consecuencias.

Yo creo que es más elocuente que la voz del mismo 
Demóstenes la cifra que acabo de leer. No hablaré de 
la remoción en los demás ramos: que quien no respeto 
lo que por la Constitución es más respetable , de seguro 
no habrá tenido mayor consideración en io demás.

Viniendo á la elección de Muía, allí la unión liberal 
ha usado de todas las armas, y eso que por el estado del 

-*país  ̂á causa de la epidemia y por el retraimiento del 
partido progresista, han sido pocos los puntos en qu» ha habido lucha.

^ Peleaban allí con la bandera del partido moderad* 
hijos del país, que tienen allí bienes raíces, los señores 
Rodenas, Moreno, Manresa y otras personas respetables* 
*  ̂El acta de Muía se presentó aquí cuando la de todos: 

y á pesar de figurar en ella un  Ministro, en dos meses 
no ha salido del seno de la comisión. ¿Y cómo ha sali
do? Precedida de un preámbulo en que se exige la res
ponsabilidad al Gobernador de la provincia por in frac
ciones de ley. Esta sola consideración basta para que m e ditéis lo que vais á votar.

Sección de Caravaca. Fueron  destituidos el-Admi
nistrador de Rentas y el Promotor fiscal, que fué reem 
plazado por un progres is ta , porque es de advertir que 
en algunos puntos los progresistas-han ayudado á L 
unión liberal. El nombramiento del nuevo Prom otor se hizo en los últimos dias de la elección.

Cieza. Declarados cesantes el Juez, el Promotor y ei 
Administrador de correos, el cual fué reemplazado con 
uno que no habia servido ja m á s , saltándose por encima 
de la ley de p resupuestos; y los votos de su familia sir
vieron de mucho para la candidatura ministerial.

Fueron  destituidos también en Cieza todos los estan
queros , y no hay que decir que el argumento es peque
ño , porque los estanqueros en los pueblos pequeños tienen también su influencia.

Recordarán los Sres. Diputados que en u na  sesión 
en que yo debatí con el Sr. Ministro de Gracia y  -Justi
cia, nos dijo S. S. que habia cometido la ligereza d( 
nombrar el Promotor fiscal de Cieza sin las condiciones 
legales, y que le nombró á instancia del Sr. Cánovas 
que después el Sr. Cánovas comprendió que su recomen
dado no estaba dentro de la ley, y nuc S. S. en el acto, 
en cumplimiento de la ley, á l a  cuafadora, liabia dejado 
sin efecto el nombramiento. Pues bien, señores, en c 
acto de llegar á Cieza la noticia de ese nombramierfio 
un  Sr. D. Pedro Molina acudió al Gobierno m anifestan
do que el nombrado no teníalas  condiciones legaleu. An 
duvieron los tiempos; el Ministerio no resolvía nada;* si 
reprodujo la exposición á mediados de N o v i e m b r e 15 
dias ántes de la elección, y se dió al Sr. Manresa, ou e  k 
entregó personalmente en el Ministerio. Tampoco se 
atendió á esta segunda exposición. La anulación  se de
cretó el 9 de E n e r o ; es decir, mes y medio después ck hechas las elecciones.

¿Habéis venido para eso vosotros, los que os lkarnuk- regeneradores clel sistema constitucional?
Pues bien: esto Promotor ilegal pidió al Juez que 

abriese una información general sobre abusos cometi
dos en la elección de Diputados provinciales. La pes
quisa no arrojó fundamento para perseguir á nádie; pe
ro fué eficacísima para sembrar el terror entre los electores. Estos, pues, no tuvieron libertad de acción.

Pueblo de Abaniella. Grave y trascendental es J; 
destitución de los empleados del órden administrativa 
judicial; pero aun lo es mucho más la de ios Aloañdeí hecha por el Gobernador.

Fué  destituido el Alcalde y suspenso el Tendente 
E n  4 de Setiembre el Ayuntam iento examinó el ustack 
de la cobranza de pósitos, y resolvió se Gntablar?*n cier
tos procedimientos contra los deudores. El Alaakle di
rigió un oficio al Gobernador, diciéndole: « FJ1 Ayun 
tamiento ha resuelto apremiar á los deudo r e s ; per< 
como se acercan las elecciones, ruego á V. S. me diga 
si estos procedimientos afectarán*á mi responsabilidad.

El Gobernador no contestó: el Alcalde repitió la con
sulta: tampoco contestó el Gobernador, y en este in ter
medio varios de los apremiados se dirigieron á aquel k 
Autoridad en queja. Entonces el Gobernador le remfitii 
á informe esas reclamaciones, y el 16 de Noviembre 1 
destituyó de plano. ¿Es esto legal? ¿Es esto s iquiera  sin 
toma ligero de la pureza de que reclamabais desde c banco de la oposición?

Muía. Trasladado el guarda mayor de m ontes y  sus 
pensos dos Tenientes de Alcaldes en vísperas de la elec 
cion. Estos dos funcionarios fueron destituidos por ha 
ber abandonado la población dpran te  el cólera; pero ei 
el oficio de destitución se decia que el Gobernador se re 
servaba tomar más adelante otras medidas co n tra  otro 
individuos del Ayuntamiento. ¿Y qué sucedió? Que lo 
Concejales amenazados, para evitar el efecto de las ame; liazas^ se pusieron á las órdenes del Gobernador.

Priego. El Alcalde también fué separado, y  el G/o- 
bernador fundó su destitución en que' habia sido n o m 
brado estanquero del pueblo. Pero ese Alcalde pfiega e 
hecho, y añade que aunque liabia podido ser nom brado  
no habia aceptado. Y fuera de esto, ¿por qué el Q-obcr 
nador no le m anda optar entre uno y otro car9*0 ? Pe 1*1 
destituirlo en víspera de una  elección, es cosa, ^e í i  orei 
que os quita el derecho de habernos atacado y  da o-o bernar  hoy. &

Totana. Trasladado el Juez, cesante el P ro m o to r  1 
ámbos reemplazados por los que liabian sido separado 
durante la Administración anterior por abusos electo rales.

Al tratar de Priego, me olvidé de decir qme llevadi 
el expediente al Consejo de Estado, el Consejo dice ciiu la destitucion.está ilegalmente hecha. Y sin em barco 
en el expediente consta que el Gobernador oyó al Con
sejo provincial, que esto so opuso á la destitución , y  a 
Consejo de Estado 110 se le dijo que el provincial ha bia sido oido.

Volviendo á Totana, el Promotor fiscal l lamado Oa- 
macho habia sido el paladín del candidato do oposicioi 
durante la administración an terior ,  y habia rumbidi 
una fuerte suma del mismo candidato que, sin d u d a  lle
vado de sentimientos benéficos , quería repa rt ir la  entre 
los labradores de aquella c o m arca , si bien e ra precise 
ser electores para gozar de los efectos de estos sentimien
tos filantrópicos. Este Prom otor,  separado por "abuso; 
electorales fué repuesto por g1 Gobierno ac tual ántei 
de las elecciones, y era necesario reponerle án tes ,  por
que de otro modo ni él ni su familia ni sus amigos h u 
bieran votado la candidatura ministerial.

-En cuanto al Alcalde, se le separó por haber saViTl 
del término de su pueblo á celebrar una reu n ió n  coi 
otros electores. Los reunidos eran ocho. Pero decia e 
Gobernador: «estaban citados 30, y por lo m is rao , le des 
tituyo á V.» ¿Y quién fué nombrado en su reeirmlazo 
D. Mariano Cánovas, uno de los principales age ntes di la candidatura ministerial. ¿Os parece regula r  u  pnn ducta del Gobernador? ' uu*

Ye cía. Destituidos el Promotor, el Alcalde., el deno 
sitario de carnes, los estanqueros y el g u a rd a  /navor  di 
montes. ¿Y sabéis los fundamentos de la desti tuc ión de 
Alcalde? En los montes de Yeela hay aprovechamiento '  forestales que usaban los vecinos. Había u n  cnntratLL 
de esparto que, extralimitándose de lo nuc habió" 
tratado, se aprovechaba del de los demás terrenos

Sobre las extralimitaciones de los vecinos se fn>m, 
expediente ; sobre la del contratista hubo d e n u n c i a  de 
guarda mayor de montes, El Alcalde remite la der unc í 
al Juez de primera instancia, y el otro expediento a Gobernador. Pues bien, el Gobernador co nfinda  ám lf i  
expedientes, y asegurando que el Alcalde no lo habfr 
obedecido, procede á la destitución de ese Alcalde

benores, ¿no os escandalizáis de que do esa manerr 
¡se \  enga aquí a sentarse en les escaños del CopgrrcsoffKi



S r. R u iz  P a sto r  p id ió  la  p a la b ra .)  É n  estos abusos no su
pongo complicidad al Sé. Rui/ P a sto r; hablo del Go
bernador, quo era m ás m inisterial que el Ministerio.

Ju m illa . Cesantes el A dm inistrador dp correos y el 
de sales cou todos los empleados, y dimisión del Alcalde 
y  del T eniente-A lcalde. Señores, cuando en víspera de 
e lecció n  un Alcalde y un Teniente dimiten sin que^ se 
v ea el m otivo, ¿no es verdad que hay algo de elección 
€ n  este suceso?

Y a habéis podido form ar idea de la im parcialidad 
d el G obernador; falla el colorido de la fotografía que os 
h e  presentado. Llega la e le cc ió n : el Gobernador no re
m itió  á la ju n ta  d cÉserutinio La lista nom inal de los que 
habian  tomado parle en la elección. L a  confrontación 
en tre los documentos que llevan los Secretarios y los 
rem itidos por el G obernador, es im prescindible. E l Go
b ernad or, sin em bargo, dice que ocupado en los asu n
to s  del có lera , no se habia acordado de rem itir esos do- 
aum entos.

Pues b ien , señ ores, vosotros quo tanto habéis cla 
mado por la pureza e lecto ra l; vosotros que habéis nom 
brado una com isión do incom patibilidades que ha cu m 
plido estrictam ente con su deber, ¿vais á aprobar esta 
a c ta , que vendria á im prim ir en las demás un sello que 
la  m ayoría no tiene h o y ? No lo espero de vuestra con
cien cia  ni de nuestro propio interés.

A hora yo tengo que dirigir un ruego al Sr. Cánovas. 
Im p orta  á su nom bre y prestigio que levante la voz pa

m a reprobar el acta quo le ha proporcionado la torpe y 
escandalosa, conducta del Gobernador de Murcia.

E l S r . r u i z  P A S T O R : Temo m olestar vuestra a ten
ción. pon uu asunto á que me obliga la propia defensa. 
£>o?é lo más breve posible.

V oy á desvanecer los cargos hechos al acta de Muía, 
y  voy á defender á aquellos pueblos v íctim as hace £0 
años de la dom inación arb itraria y opresora d élo s 3,'nn- : 
gos del Sr. Cardenal.

Dccia Yvalter S c o tt, calificando el Q uijote, qúé ja 
m ás habia visto t n  libro tan grande sobre una cosa tan 
pequeña. Del mismo modo el Sr. Cardenal ha pronun
ciado aquí un gran discurso á propósito de un. acta que 
mo daba motivo á él. S . S. ha Labiado muy poco del 
a cta  de M uía: no ha hablado s ;mo de actos adm inistra
tiv o s, que en todo caso no pueden perjudicar á ún ter
cero. Yo exam inaré e;;0$ pueblos y expedientes en que 
Se ha detenido S. S ,. y en ellos m anifestaré los efectos 
de la escandalosa dom inación do los am igos del señor 
Cardenal. V aliera  m ás á 'csos am igos de S. S . haber ca
llado que h ab er provocado esta cuestión.

T res p an to s de vista tiene el discurso del.Sr. Carde
nal. E l  primero , son reflexiones de política genera l: yo 
de odias doy traslado á quien corresponda. Dejo á loYcn 
m isión el en trar en las protestas del acta de 1& elección, 
y  en cuanto á los actos adm inistrativos ántos ó durante 
Ja  e le cc ió n , yo aseguro á S . S, que no ha  de salir bien 
parado con mi respuesta.  ̂ <

A nte.todo diré al Sr. Cardenal que no ha estudiado 
b ien los fundam entos en que se apoyó el Gobierno para 
d isolver el Congreso. ¿Q ué hubiera dicho la  E uropa al 
v er un Congreso en que S . S ., el Conde de San  L u is y 
ñus amigos hacian coro al him no de G aribald it m  Go
bierno creyó qu e, á fuerza de ser b u e n o ■, se pasaba el 
Congreso aquel á ser malo. P o r 'eso lo disolvió.

E n  cuanto á las protestas dél a c ta , yo diré á S . S . 
que no hay un artícu lo en la  ley que im ponga por Obli
gación al Gobernador el rem itir las listas* Distinga, pues,
S . S. la obligación taxativam en te m arcada en la ley, y la 
om isión de lo qi\0 no está impuesto por deber. De m ane
ra  que esta y.rotesta, no tiene valor. ¿ Qué Diputado de 
oposición podría ven ir a q u í, si una omisión del Gober
nador pudiese invalidar la elección ?

E n tre m o s , p u es, no en la defensa del acta de Muía, 
que no la n ecesita , pues no ha sido realm ente atacada, 
Bino á  la defensa de los actos del Gobernador.

Dentro del período electoral no hay más que tres A l
caldes suspensos, y es extraño que el Sr. Cardenal venga 
á  criticar Amina Autoridad que no ha Consentido tra s- 
jgresion alguna de la ley, porque tales destituciones fue
ron  estrictam ente legales. Esos Alcaldes son el de A ba
nillo., el de Yecla y el do Totano. No basta que un Go
bernador com eta una arbitrariedad para an ú láf un acta;
€3 preciso probar que los efectos de esa arbitrariedad han 
sido viciar la elección. De maneta que aunque el Gober
nador hubiera sido arbitrario, todavía el Sr. Cardenal no 
hab ría  probado que el acta  de Muía no era válida-. Pero 
no hubo tal arbitrariedad, y voy á demostrarlo-.

Alcalde do Abanilla, É l Gobernado;} recibió la de
nu n cia  de personas perseguidas^ ué electores aprem ia
dos por débitos al P ó s ito f  y ese G obernador, con arre
glo á sus facultades, viendo que el Alcalde desobedecía 
las leyos y las circu lares del G obierno , le suspendió y 
rciniti.ó el lento de culpa á la A udiencia de A lbacete.

Yo recuerdo algún tiempo en que 34 padres de fami
l ia ,  por haber votado contra la candidatura que soste
n ía  esc Alcalde, fueron condenados á ocho y 10 años de 
presidio por el Juez , y todos fueron luego absueltóS li
brem ente por-la Audiencia. H abia, pues, bebido aquella 
Autoridad agua de buenas fuentes, cuando destituyó á 
«se A lcalde. ^

Cuando yo llego á este trance, y defiendo aquí la pa
tria donde he n ac id o , no puedo ménos de recordar ésa 
preponderancia de que el Sr. Cardenal decía que goza
ban sus am igos. Esos candidatos como el Sr. M arín B ar- 
nuevo y  otros, han venido aquí al calor de todos los 
Gobiernos, y nunca han sido de oposición, ni podido sa
l ir  en este concepto.

E l Sr. F R R 3 E D S N T 3 : No se trata  de elecciones pa
sadas.

E l S r . r u i z  P A S T O R : Llegam os al pueblo de Tota- 
na . Tam bién el Alcalde fue separado por abusos com eti
dos. S. S. dccia que s u ‘ separación se debia á haberse 
ausentado do su térm ino. No es eso : estaba convicto y 
Confeso de infracción de varias disposiciones legales. E l 
A lcalde de Totana, empujado por la influencia del S e 
nador que he nombrado, tuvo la feliz ocurrencia de in 
m iscuirse en actos 'electorales, hasta el punto de decla
rarse candidato. E l Gobernador mandó suspender la re 
unión que estaba citada , y que debia componerse de 30 
ó 40.

E l Alcalde mismo contestó quo habia citado aquella 
reunión , y que su propósito era tra ta rla  cuestión de D i
putado provincial. Esto era indudablem ente m al hecho; 
pero al Alcalde de Totana le parecía un grano de trigo 
con lo que habia sucedido otras veces sin que se desti
tuyera á nádic. Sin  embargo, como esa conducta del A l
calde no fué buena, yo estoy seguro de que el Congreso 
y  el Gobierno y todo el mundo absolverán al Goberna
dor por haberle suspendido y separado.

Fe <ítóé qüe en su lugar so puso un cacique. E sto  no 
tiene contestación. ¿Cuándo han hecho los onugos dpi 
Sr. Cardenal las elecciones con Alcaldes progresistas- sun 
em bargo, puedo ittekratf muy alto, que los que hemos 
venkw  por aquella circunserinéion no debemos nuc, . 
elección & los Alcaldes, sino que, antes por el continuo, 
los hemos tenido en contra.

E n  cuanto ni Alcalde do Y ccla , fue separado poi ha
ber promovido un expediente de m ontes durante el pe
ríodo electoral, rem itiendo al Jltzgauo una pe1,s01la J ;™ ' 
tra  quien habió, producido una queja el guarda ele mon 
tos. E l Gobernador entóneos máncW»áUápéndor las am 
gencias y renlítiflé el expediente cu atención a rlu(l  
tando incoado por él no podra rem itirlo el - ca . , ¿ 
suspendió al A lcalde por desobediencia^

¿Y sabe el Sr. Cardenal lo que pasó e n V e c la  cuando 
las elecciones anteriores? Pues que se cohibió de un mo
do terrible á los electores haciéndose pesqiLsas por tono 
el pueblo, por el Alcalde y jos Tenientes, lo cual constaba 
en una protesta que se retiró á condición de que se i o ti
rase otra presentada por ese Alcalde.

Y a  sé que S. S. me va á recontar qúe lo que no cons
ta en el acta es una calum nia. S . S . está acostum brado 
á decir e s o , ó por lo m énos están acostum brados sus
amigos. ^   ̂ •

E l Sr. C A R D EN A & : Pido que se escriban esas pa
labras.

E l Sr. P R E S ID E N T E : É l sentido de las palabras dél 
Sr. P astor, á mi ju icio , ha  sido que cuando se han a fu 
mado cosas qué en el concepto de ciertos grupos o de 
ciertas y determ inadas personas no se probaban, podía 
ser acusado de calúriinia el autor de esa afirm ación, ¿u * 
esto lo qué ha dicho V. S. ?

El Sr. r u i z  P A S T O R ! ÉSo es precisam ente lo que 
yo he dicho-, . , ..

É l Sr. P R E S ID E N T E : De todos 'diodos suplico a 
Y . S . que procure econom izar calificaciones que puedan 
tom arse en diverso sentido, y supongo que el ánimo de 
V. s .  lio ha  sido ofender á ninguna persona determ ina
da y m ucho m énos á Un guipo ué la Cámara.

E l Si\ ¿ t i i l£  C A STO R  : Declaro desde luego que no 
ha sido mi ánim o ofender á nadie. , .

P ues b ien : si esto se dice, téngase 'eil orienta que to
dos los cargos que se han fulminédó lioy contra el Go
bernador, tampoco Ostáñ en el acta; por consiguiente, lo 
m isino qúe esos cargos serán ciertos, y yo creo m uchos 
de ellos, lo es que hubo ese can je de protestas:

¿Quiere ahora S-. 8-. que háganlos una éxcurpion por 
todo el d istrito? P u e s ,y o  rió tengo inconveniente en 
e llo , y entonces se verá que hubo allí carruajes em bar- 
ftadóS para impedir que los electores afectos á los can
didatos vencedores llegaran á Cieza á votar lam osa; que 
el Alcalde no abandonó la m esa mi irioillénto, y que no 
hoy nadie que diga del F iscá l eso que ha afirmado el se
ñor Cardé nal. Com pare, pu es, S . S. lo que ha pasado 
ahora y lo que pasó en otra época, en que hubo Un sin
núm ero de causas, y en que está plenam ente justificado 
que fué ¿ecrctíhud escrutador un m enor de edad.

Áhoi'á b ien , señores, ¿qué cargos se desprenden de 
estas suspensiones? ¿Qué protestas ha habido? ¿Que au
tos de nulidad se han m arcado? N inguno: Q ueda: por 
último, un expediente que no quiero pasar desapercibi
do. E l expediente ele Priego, que es el único de que arran 
ca la Censura que se ha dirigido á la prim era A utori
dad. E se  expediente empezó por llamarse- á la vista el 
acta de una elección, en la cual habia sido reelegido un 
Concejal que no habia cumplido lo§ dos años dé ih 

* lo* Entónces se dijo ptír él G obernador: 1.° Que ese 
cetal rió podiá serlo. 2.* Que el Alcalde debia qi 
SUspenso por haber aceptado el cargo de estanquero.
Y  3.° Que debia sustitu ir al Concejal el que en las m is
m as elecciones habia obtenido m ayoría absoluta de Vo
tos, lo cual le censura muy benignam ente el Consejo de 
Estado •, fécdnócíéndo que este era un error involun-

" ^ S Í  estos antecedentes dem uestran ta necesidad de 
que el Gobernador de Múrcia tomase medidas enérgicas, 
no sé vo por a ué fcYoh sé náu cíe dirigir a esa A utoii- 
ttacl laü censuras que le dirigen el Sr. Cardenal y hasta 
cierto punto la com isión. _

L os actos adm inistrativos, p u es, ni tienen nada qué 
yer con la elección , ni pued.cn influir én oda, y puesto 
que por lo demás resulta probada su validez, yo no 
tengo qúe hacer más sino dar gracias al Congreso por 
SU benevolencia y esperarlo todo de su ju s tic ia .

E l  Sr. E S C A R I O :  E l S r . Ruiz P astor ha dicho qü.é 
aquí se habia llamado calum nias & tas citas cíe hechos 
que no estaban gró b ád ós, y esta idea se la habia suge
rido y‘ó á S. S . , porque el año pasado llamó calum nias 
Un individuo de la com isión á los hechos que citaba 
aquí mi amigo el Sr. Rom ero y Robledo , y que^ no es
taban en el acta. Cumple á m i deber hacer ésta m ani
festación, y tam bién la dé qúe acepto toda la responsa
b ilid a d '^  lo que lia dicho el Sr . Ruiz P astor en este

 ̂ E l Sr. C A R D E N A !.: No recordaba yo el incidente á 
que el Sr. E scario se ha referid o ; pero me parecía ab^ 
surdo llam ar calum niadores ádqS qúe no prueban h e
chos que no púéden dar lugar á procedim iento de ofi
c io ; si yo no pruebo que tengo dos levitas, no se me 
puede llam ar calum niador porque lo diga.

En cuanto al P rom otor fiscal de C ieza , yo no he di
cho nada más acerca de él > sino que fúé nombrado ile
galm ente , ¿por qué , p ú es , me atribuye á mí el S r . P as
tor lo que no he dicho ni he querido decir?

S , S . dice que el Consejo de Estado censura suave
m ente al Gobernador de M urcia, diciendo que incu rrió 
en un error involuntario al separar al Alcalde de Cieza, 
pero esto es sin duda porque eí Consejo no sabe que el 
Gobernador hizo esa separación contra lo que opinaban 
el Consejo provincial y todos los empleados del Gobierno. 
S i hubiera sabido esto, le hubiera reconvenido por abuso.

Y , señores, ¿qué quiere decir que en la circu nscrip 
ción de Muía todos los Alcaldes eran m alos, porque allí 
habia op osición, y en los demás puntos dê  la provincia 
no lo eran , porque no habia m ás quo candidatos m inis
teriales? E n  mi opinión, esto prueba bastante bien que 
algo ha habido en esas separaciones que se roce con los 
asuntos electorales.

E l Sr. N UÑ EZ DE P R A D O : E l Sr. Cardenal echaba 
de m énos el que hubiese habido aquí un debate político 
sobre las elecciones, y S . S . lo atribu ía á las circu nstan
cias. No es a s í ; en cualesquiera otras hubiera sucedido 
lo mismo, porque antes de que esas circu nstancias so
b rev in iesen , en la com isión, que es donde se discuten 
prim ero estas cuestiones, no ha habido discusión mas 
que sobre las actas de Logroño y sobre las de Muía. S i

no ha habido, p u e s , discusión en el Congreso es porqué 
las elecciones han s id o  tagalos y librps. . ¡ _

S . S. lam entaba tam bién ia uisqlücion del ultimo Con
greso, en el cual el Gobierno tenia m ayoría , y S. fe., al 
decir esto, olvidaba que esa disolución la lle\aba consi
go la nueva ley e lec to ra l, con arreglo a la cual debiera 
venir un nuevo Congreso que legislase sobre el país. E s
te es"un hecho reconocido por todos los publicistas, y 
creo que hasta ha sido confesado por fe. b. mismo. ^

Tam bién el Sr. Cardenal extrañaba que se hubiera 
hcého la convocatoria de estas C o rte je n  medio de la epi
demia del có lera ; p e r o , ¿no comprende S . S. que si no, 
se hubiera dicho que se dejaba al país s_in rep resen ta
ción en aquellas aflictivas circunstancias^ .

S . S . extraña también que la unión lib e ra l, que na
combatido las grandes circunscripciones, venga a lia o c i
unas elecciones p,or este s istem a ..P ero , ¿a c^ o  i -
cambiado dé modo de ver en céta cuestío* Ay
partidos? Sí. ¿Y por qué? Porque han C! L~
cu n stá n cia s , y por consiguiente la unión l i .e  t, 
bidó cam biar su sistem a con ellas.

R efiriéndose ya más directam ente el Sr. Lardei c t 
acta de Muía , hablaba de las m uchas separaciones j. 
se habian hecho en el distrito. E sto , señores , es a -
que de todos los partidos, y acaso el que m enos o i 
héctio ha  sido eí de la unión l ib e r a l , que casi ha o - 
servado todos los fupcionarios puestos{Jdr los amigos i 
S . S . , á excepción dé los Gdbernádoreé:

Bin em bargo, S . S . nos citaba un estado en que apa
recían más funcionarios separados en el GT̂ clen. jucli-cia 
por la unión lib e ra l, ,qué por los am igos del K_r. uaic e- 
nah  es exacto ; pero hay que tener en cuenta que cuan
do vino al poder el Sr. Duque de V alen cia , ya estaban 
cam biados todos los funcionáriqs poivlq^ Ministerios 
M ira flo rts-V a liam ón d e f  w w e r a ft c  liiHoricon

t e r o  sin e n tra re n  el exam en de los empleados ad
m in istrativos, que nada tienen que ver en las eleccio
nes, fijém onos en la separación de los Alcaldes, boore 
esto Va Ha dicho bastante el BE R uiz Pasto)-, y yo no 
en traré á exam inar los motivos que ha habido para se
p ararlos, lim itándom e á exam inar estas separaciones 
con referencia á la ;oléccionf EL^r: Gardepal suponía que 
cóeds niiiy graves Üábían debido tener lugai* en Muía, 
cuando se habia tardado dos m eses en dar d ictam en.

Señores, esta acta no tiene nada que pueda im phcai 
nulidad; nádie ha reclam ado sobre la form ación del cen
so electoral, ni sobre las demás operaciones am eriores, 
que era con lds qiié pddiaii influir esos Á lcalues: ¿Que 
pudieron hacer, p u e s , esos Alcaldes , si no han influi
do en ta form ación del censo ni en la preparación de 
la elección ?

L a  constitución de las mesas no ofrece tampoco re -  
pafó alguno; claro es qúe estando todas intervenidas, 
no podia haber esos m anejos qúe otras vecés, y durante 
la elección soloflia habido protestas en dos, y estas, jan 
de pocá entidad qué ni siqúiéfá S . S . lás ha referido.

É l  único argum ento, pues, es que la elección estaba 
preparada de tal modo, que los electores estaban co h ib i
dos; pero ¿cómo se comprende esto, cuando la lu ch a ha 
sido tan reñida que los candidatos vencidos se rian aprox.- 
mado á Jam ay o rja  absoluta? ¿Gémo es que nadie se qu e- 
fe liá  ni se qúéja de esos Alcaldes? ¿Cómo se Hacen acusa^ 
ciones contra funcionarios públicos, después d e  la ley en 
sanción penal, s in 'a ju sta rse  estrictam ente a sus pics- 
cripciones ? .

N osotros, sin em bargo, hem os dado oidos a las que 
ja s  de los candidatos vencidos por espíritu^ de to leran
cia , y por ese nlismo espíritu hem os pedido los expe
d ien tes; pero ¿q ué resulta de ellos? Que se han sepa
rado algunos Alcaldes por el Gobernador, en uso de sus 
atribuciones; que el Gobierno nom bró uno ó dos P ro 
m otores fiscales &C;; pero nada de que estos funcionarios 
se hayan mezclado para nada en las elecéioríes, púestd  
que no h a y , no digo ya reclam acion es, sino ni el m e
nor indicio de ello. . ,

S. S. indica que se nombró un F isca l a quien se p a
bia formado un expediente por m ezclarse en las eleccio
nes anteriores, separándole en consecuencia de su des
tino, y dice que no puede estar m ás m anifiesta ja  coac
ción. E n  prim er lugar, ,1a comisión podia prescindir ue 
esto que no sé refíeid á la e lécció ip actú a l; pero ¿ que 
resulta de ese expediente? Que el F isca l no se mezclo 
en nada, que nada resulta contra él, sino que el pr. Don 
de de X iquena h a b la  oído d ec ir  que habia recibido y re 
partido dinero. ¿Qué razón hay, pues, para censurar la 
conducía de ese F isca l ?

Se acusa tam bién al acta  porque no se han rem itido 
al Gobernador las listas de votantes. E sto  es electiva
m ente una fa lta ; pero ¿puede envolver la nulidad del 
ac ta ?  N o ; porque no habiendo dudas sobre eJ computo 
de v o to s, no era absolutam ente precisa la confrontación.

É stas s o n , en resúnlen, las indicaciones que se han  
hecho respecto al a c ta ; corno el Sr . Ruiz P asto r ya ha 
hablado de ella, la com isión da por concluida su ta ica , 
puesto que en su concepto no puede haber duda de la 
legalidad de la elección, y suplica al Congreso que aprue
be el dictam en. # . .  , , , ,

É l Sr. C A R D EN A Í.: f íe  tenido la desgracia de que 
el Sr . Nuñez de Prado no haya entendido bien mi ar
gum entación al principio. L o que yo he dicho es q u e , a 
pesar de ser las actas lim p ias, la oposición hubiera podi
do en cualquiera de ellas abrir un debate ám pho en 
m aterias electorales. De ningún modo he querido in cu l
par á la com isión. .

E n  cuanto á la influencia de esas A utoridades o de 
esos fu n cio nario s, no se puede p ro b ar; pero se. com 
prende que basta para influir en los electores sencillos 
la separación del uno y el nom bram iento del otro.

Que la candidatura de oposición ha estado para ob
tener el triunfo ; pues por eso digo qu e lia  habido coac
cion es, porque sin ellas hu biera vencido seg u rís im a-
m ente. . „ ’

¿ Y  cómo dice S. S . que el M inisterio M iraflores h a 
bía hecho todo qoor el partido moderado, cuando todo el 
m undo sabe que ese M inisterio conservó casi todos los 
funcionarios de la unión liberal?

• E l Sr. Ministro de U L T R A M A R : No estando aquí el 
Sr. M inistro de G racia y Ju s tic ia , tengo que decir yo en 
su nom bre que hace algunos dias se ha rem itido una 
nota de los funcionarios jud iciales que habian sido re
movidos. E l Gobierno cree que esta nota ciará origen a 
un debate especial, y entóneos se probará que no to 
dos los nom bres que aparecen en ella son rem ociones, 
sino traslaciones k e .

E nton ces verem os tam bién esa cuestión que lia  pro
movido el Sr. Cardenal, y que no puede tratarse de sos
layo en un a c ta , y se hará ver que respecto de los Ma
gistrados no ha habido ni una traslación ni una ju b ila -

c ío *  . 4 * 5  i  do p.-irte-Bu cu a a f
narios interiores, si ha cíe queda i i._.-  ̂ A -ÉiU fl^ra-* ¡
ral es preciso trasladar ál.os cm plcauos de 
ciones anteriores que pueden e jercer una \d d
cia. No se puede, pues, poner cu duda ^  uaci
ciertos m ovim ientos en el personal pana évnui las

ílU<E n  Su X l is  alusiones personales que me ha  d i-
r i g ido cd S i . C aró e n o. 1. no S
didato, diré solo que yo pocii al »-n .. n0
y Ju stic ia  que nom brara F isca l a 111 c 1 ' ' nn}0 t0 
tenia las condiciones legales; pero que i 
pe, pedí su sepáíai’io n , ¡a nuo lia tenido ele ' .

8 . 8 , no ha  sido exacto al a tribu ir ol « ‘to V-ie j o  
odtuvc el aíid pasado siendo cam lktato ^ o p o s .c io n , a la 
influencia do cierta persona. í p  que jO  x
persona tenia un can didato, el G obionio d tl 1 ; * ^  ‘ ° 
V alencia tenia o tro , y á consecuencia de no a on n sc 
rnmdó neutral esa p erso n a , haciendo mas tacú mi iriu  
fn • no fui yo ciertam ente elegido porque esa perso

< a » .
duda en el salón cuando yo leí el c^ ü ^  i o ü m  
los funcionarios del orden jud icial, bi hubic c ■ ■* ,
bria que le tom é de esa nota que se ha mandado en es
tos últim os dias. , Q

Yo no he dudado nu nca de que asi que fe. b. ^e apci 
oib¡ó cíe qüe el P rom otor de Cieza carecía de las conUi 
ciones legales se lo d iña al Sr. M inistro de L r a c ia y  R  -  
tic ia ; lo que he dicho es que este señor debe estai mu> 
mal servido, p'orqúe no lo lia sabido hasta  E nero , cuan 
do dc^ta N oviem bre, por lo m énos, habla úna exposi
ción en el M inisterio m anifestando esto m ism o.

Tam poco lio dicho yo quo S  S . debiera su 
anterior á .cierta  p erson a, por afección a , ,
que se la debió á s ü  in flu en cia , c&® ^ X lb ie i? a
Hiera apoyado la .candidatura m niistéiiu  .•
triu n fa d o s . S. , rl; , .M1q nn

E l Sr. P R E S I D E N T E :  So suspendo cMa clib-mmion. 
Ordeil del dift para m añ an a: los díctam enos que .es.an 
sobre la mesa.

Se levanta la sesíom  
E ra n  las Seis y cúár'íd.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

DESPACHOS’ TELEGRÁFICOS.

F loréatela  4.— L a  Cám ara ha  aprobado el tratado de 
¿o llv érin  don A lem ania por 486 votos contra  ib . _

E n  seguida se iia  aprobado la orden del día, enviando 
un saludo am istoso á A le m a n ia , y expresando los votos 
de la Cám ara por que so restablezca lo m as pronto po
sible la buena in teligen cia  entre las dos naciones.

Napotes 4 .— E l A lcalde y A yuntam iento de Ñapóles 
lian Hecho dim isión de sus cargos. . ,

Son considerables las su scriciones para atender a ia 
Deuda del Estado.

P a r ís  H.— L a  enfermedad del P rincipe Im perial si
gue su curso regular. E l estado de S. A. Im perial es sa
tisfactorio.

U n d espacito do B e rlín  a n u n c ia  que en el ú ltim o  
C onsejo de M inistros se ha decidido ad o p tar co n  e n e r 
gía la reso lu ció n  del asu nto  re feren te  á los D u cad o s. 
Con este m otivo una co rresp on d en cia  p ru siana d ice  
qu e si b ien  no se e x p e d irá  una in tim ació n  á \ ie n a , 
se en v iará  una ñola form u lando las re c la m a cio n e s  
del G o b iern o  de B e r lín . P a re ce  q u e  re c ie n te s  dispo-^ 
siciones ad optadas por e l G en eral de G ablenz y  la R e 
gen cia  de H olstein han im p resion ad o el án im o del 
R ey . La co n v o cato ria  de una com isión de 15 Nota
b les  de H olstein para o cu p arse  en la fo rm ación  d el 
presu p u esto  se con sid era  co m o un acto  de a g re 
sión por p arte  del G ob iern o  a u s tr ía c o , ó m ás b ien  

com o una p ro v ocació n .
Según el M emorial diploD iaiico} la renuncia uei 

Conde de Flandes al Trono do los Principados ha si
do comunicada al Gobierno rumano por conduelo 
del Cónsul betón en Bucharest.

La E ra nueva de Méjico correspondiente al 23 de 
Enero anuncia que al paso quo en las inmediaciones 
do Rio-Grande aumentan los disturbios, renace en 
Monlerey la seguridad pública con el regreso de la 
mayor parle de los comerciantes que habian etni- 
grado.

ANUNCIOS.

C R E D IT O  M E R C A N T IL  É  IN D U S T R IA L .— CON 
arreglo al art, 26 de los estatutos de esta Com pam a se 
convoca á ju n ta  general ordinaria de señorés im ponen
tes para el domingo 18 del m es actual, á la  una del dia, 
en uno de los salones de la casa nivm. 10 de la calle de 
Capellanes. A petición de varios señores im ponentes se 
ruega la puntual asistencia a esta reunión , por irse á  
proponer por los m ism os la  reform a de alguno de los 
artícu los de los estatutos referentes á las im posiciones. 
De conform idad con lo que dispone el citado art. 2 6 ,  en 
esta reunión puede tratarse de los asuntos siguientes:

1.° N om bram iento de los individuos que deben com 
poner el Consejo de V igilancia en rep resentación  de los 
im ponentes.

2.° R esolver cualquiera variación de estatutos que 
afecten á sus intereses ó representación, de acuerdo con 
la G erencia, #

3.9 Inspeccionar y aprobar si h a lugar la M em oria 
y B a lan ce  que en cada año debe p resentar la D irección 
de la Sociedad. ' ,

Madrid 2 de Marzo de 1866.— L os G erentes, L aa  h e r
m anos, 4744 1

S E  HAN E X T R A V IA D O  L O S P R IV IL E G IO S  DE 

ju ro s  s tó m o n te : pergara¡n0 del ju ro  ctó 12(3.693
v 1 ' non p] m illar en alcabalas de Huete,en

o tro  id de -16.891 m rs. á 11.009 el millar, en i,v 
m f s m a S t í ;  cu las a lé a te la s  do Atóala por prm lcg»

W Z Z  m r o m r , .  *  » . 0 ? 0 d  m i t o ,  „
i -pi FYqncisco V alles y D ona Ju a n a  á e ia , su mujer 
tó;4  a tóatelas do S e v il la , su fecha  30  de Scticmbro

d° A 8 o tro  ctó 76 .130 m rs. á  14.000 el m illar, en cabeza 
d e í Dr. F ra n cisco  V alles en las alcabalas do H ucte, s»

focha 14 de á 3 0 .000 ol m illar, en eabe-
o  Utro cíe i  • A Z aíz» en los diezmos

zíi de E n riq u e  do ¿ a i  ¿a y  A ™  u  dc 0ctui}r£> rto 160o.

d° 6 “ " o t r o d e  210.800  m rs. á  80 .000 el m illar, ert cabe
za do los anteriores com o
en el alm ojarifazgo m ayor de S e u l la ,  su leona de

M aL a dp e S o n a  que supiere su paradero se servirá avi
sar á la calle de A to ch a, num . 38, cu aito  toioeio, donde 
vive e l  apoderado.   _

. m n . n  k d f r  *N Z A  D E  R EIN O SA .-JU N T A  
SO C IED A D  E S I  p l j y  , • i0 dispuesto en ol art. 17 

d irectiva.— De conform id a(.c i01; ;stas á ju n ta  gene- 
de 1 reglam ento convoco a los a cció n .. j s

S ,  x X T a ' S *  r C S t ó í *  ¿ P
c i e d S  plazuela do! Progreso, núm- 16, escalera izquk-r-
da, cu arto segundo de la derecha ¡ Dircctur

Madrid 4 de Marzo de 1 8 6 6 .= L l  in 0 c .n u o  imoctoi
G erente, R afael G racia C antalapicdra. 4/ /J

SOCIEDAD VALENCIANA DE CRÉDITO Y Fo
m ento - N o  pudíendo celebrarse la ju n ta  general ordi- 
naria do señores accion istas, que fue convocada para es
to ító ñor ser insu flcien te el núm ero do acciones pre
s t a d a s  para que aqu ella pudiera constituirse, se ha 
pm rogado su celebración , con arreglo a los estatutos, al

4 ^Valencia tó L e  Marzo de 1866.==© Suhdirecto^lumi 
R eig  G arcía.

E M P R E S A  D E L  F E R R O -C A R R IL  D E IS A B E L  11. - 
No habiendo podido co nstitu irse la .tunta geneial wdi
ñ aría  c o b o c U  para el dia V  del corriente por falte 
de rep resentación bastante del capital so c ia l, tengo t, 
h o nor de convocar á lo s  señores accionistas a nueva ju n
ta  que so celebrará  de conform idad con lo presento en
el a rt  43 de los estatutos de la em presa el día lo  del

q"  ArÍfs ta  segunda reunión serán adm itidos los nuevos 
accion istas que presenten  sus títulos durante los \0 ¡n  
m eros dias d‘e 1? fecha de la presente 
ticu lo 44 do los esta tu to s), y d eliberaran valulam tntc 
sea cual fuere el nú m ero en que so del

San tand er 2  de Marzo do 1 8 6 6 .= E 1  1 rcsidom e at 
Consejo de A dm inistración , M arques de M untóea.Uo.

V E N T A  D E C A SA .— A VOL’L'N TAD D E  SU  D U E- 
ño y con v en ta jas conocidas para el com prador so \ ei 
de la de la calle del Duque de A lba num . o , en esta 
c o r te , reedificada hace poco tiem p o, de buena tonta, con 
ja rd ín , cocheras y otras comodidades, sin 
g u n o , con tres p iso s‘ y de una superlieie de /.8-.D p i -

CU^ i ar em ato tendrá lugar el dia 10 del corriente M ar
zo en el estudio del Escribano D. F ran cisco  Seco  itó ^  
c eres , calle de F u en ca rra l, 8 1 , segundo, donde em sten 
los títulos y pliego de condiciones.

Madrid 5 de Marzo de 1 8 b S .= M . C a s t a n a u s ^ ^

SO C IED A D  A Z U C A R E R A  P E N I N S U L A R ,-  LA 
Cornision liquidadora dc esta So c ied a d , h a  acordado 
convocar á general extrao rd in aria  de accionistas para 
el dia 11 del a c tu a l; cuya ju n ta  tendrá lugar a las doce 
del dia en la calle de Cañizares, num . 10, principal, a fia 
de tra ta r en ella  de los particu lares siguien c».

1.* D ar la cu enta y aprobar el balance que se la, \n. 
sen tará  como finiquito de la  cam pana de > 
do posterior al de 31 de O ctubre del ano próximo pasa
do aprobado por d ich a 'ju n ta . r -

2 ° D arla igualm ente cu enta y a p ro b a i, si la lnJUsc 
arreglada , la liquidación final de esta empresa formada 
por la referida Comisión liquidadora en im de Febien, 
últim o, en vista de haber concluido las operaciones fa
briles de la m ism a, las cuales sin em bargo do habe rt -  
nado el plazo de 20 años por que se constituyo en to r t  
Mayo de 1863 , han sido y son pertenecientes a esta ,*■
ciedad en liquidación. . r)oiviin

L o que se hace saber por el presente anuncio &es ii 
el reg lam ento, para que llegue á q io tic a  de h »  
socios, á quienes se pasara ademas papoleta ttó

á dS d ° 8  de Marzo de 1 8 6 6 .= ©  Presidente .A u to -
nio de Murga.

VENTA DE UNA GASA. — EN SUBASTA E X -  
tra ju d icial se vende la  sita en esta corte , plaza, do . -  
bao núm  10 nuevo, ántes calle de ban Baitolom  , 
ínero 6m de la m anzana 3 0 6 : es de eonstru^m ii, modei- 
na con piso bajo , entresuelo , p rin cip a l, se*,unció, - 
cero y b u h ard illa : mide su área 1.989 y 3 decimos 
cuadrados tasada en 30 de Diciem bre proxuno pasauo 
en la Cantidad de 384.840 rs. vn. E l rem ate tendrá lu- 
o’ar el jueves ib  dél corriente m e s , principiando a L  
m ía y term inando á las dos en punto de la a rd e , en U 
local del Colegio de N otarios do este \ La, c,
A lca lá , núm . 10 m oderno , cuarto piincipal dc la

160E ?p lieg o  de condiciones, títulos do la  finca, su te n 
ción y demás noticias que deseen los licitadm es podran 
obtenerlas en el despacho del N otario comisionado Don 
Ju an  Miguel M artínez, calle de la Concepción Jeromnw, 
núm ero 16 n u e v o , cu arto principal derecha. -Hl*-

SA N T O  D E L  D IA

S an tos V íctor y V ictorian o  , m á r t i r e s ; S an  O legario , 
. 'Obispo , y S a n ta  C o leta .

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tom ás.

R E A L  O B SE R V A T O R IO  D E  M A D RID .

O bservacion es m eteo ro ló g ica s  del d ía  5 de M arzo  

de  1860.

TF.MPftRATUtil EN GRADOS 1
Ih r  órne tro — —ii i— — ^  [ Dircccjon E stado .

H O R A S . r e d u c i d o  á  0 ° del
en m ilím etros R cu u m u r. C entígrados. v ien to . del cielo.

6  m. 697,07 2Á0 2°,6 E . .  . . Cubierto
9 m. 697,90 3'7 4 4°,2 E. N .E Lluvia.

• 4 2 . . . 698,11 3 °, 4 4°,2 ñ. S .E Idem.
3 t. 697,36 4° ,6 6°,7 S. S. E Cubierto
6 t. 697,73 3°,8 4°,7 E . S . E Nubes.
9 n.

Tem pe
Tem pe
Tem pe

Evt
L lu

1 698,61

ratura má> 
ratura má> 
ratu ra mín

iporacion c 
via en id.

3°,3

:ima del d 
am a  al so 
lima del d

m las 24  I 
id...............

4°,1

ia .............
1_____
ia ..............

iotas.. 0,6 
. * . . . 6,4

E .........

4°,6 
6°,9
r ,o

mili m 
idem.

Xs. llov.a

| 6*,7 
7°, 4 

1 2°,4

tetros.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  rec ib id o s  en el m ism o O bserva
to r io  s o b r e  el estado  a tm o sfé r ico  d las  nueve de la  m a ñ a 
n a  en  v ar io s  p u n to s  de la  P en ín su la  y del e x t r a n je r o  el 

dia  ó de M arzo de 1866.

A l t u r a  T c m _

r  /vto 4 ‘):l r o n } V  p e r a t u -  D i r c c -  
L O C a -  t r i c a  u  0 °

F uerza
•

( v al n i- grados eion  del 
L l l )  A D E S . Tcl d,íl con  te-

m ar cu  sinui* v ien to .
del

E sta d o  E s ta d o  

del c ie lo . de la  m or
m ili m e- ic s . 

tros.
v ien to .

Bilbao . . .  762,8 9,0 N. O .. B risa . C .°,lluv.a T ran q .1
C oru ña. . 766,7 9,4 N. E .. Vi e n .0 C á sin u .0 Rizada.
S a n tia g o . 767,2 7,8 N. E . . Idem . Cási d.L »
L is b o a . . .  764,3 8,3 N. N.O Calma Nubes . .  Tranq.*
Badajoz.. 766,6 11,0 L........ Brisa. I d e m . . .  »

S a n F .0. .  766,6 44,7 O .S .O B risa . Nubes . . R izada.
S e v il la .. .  767,0 8,2 S . O .. Calma L lu v ia . , »
T a r i fa . . , .  766,4 44,9 S ......... V ien.° Llovizna Gruesa.
Granada . 766,9 7,7 N, O . . B risa . N ubes. . )>
A licante.. 766,2 42,2 S . O. Idem Cubierto. T ran q.8
M u rc ia ... 766,9 42,4 N. E .. Calma Cási d.°. »
V a le n c ia . 763,6 44,0 O . . . . Brisa. D espej.L »
P alm a . 764,5 42,4 N. O .. Calma Lluvia. , T ran q .*X CtiHlCv • • * 1 ̂  >
Barcelona 752,2 42,o O......... B risa . Cubierto Idem.
Zaragoza. 751,3 7,9 N. O .. Idem . Despej.*. »
Soria . 752,4 ¡ 6,0 S . O . . Calma N e,íiuv.* »
kj Vy i. ICv • • * • * V 7  ̂ | i

B  tí r e o s  7 5 6  8  3 ,3  N . . .  • Vien.° Cási cub ».LJ U.L vjo♦ • • lU'vc-'
Valladolid 758,4 2,0 N. E . . B risa . Cubierto »Y ÜtUUUviiu f * va ) j
Saloman.3 753,5 3,0 O......... Calma Idem . . . >

Madrid.. . 756,0 4,2 8). S .E Brisa. Lluvia. . »
A lbacete 757,1 5,4 O. S. O Id em . Lluvioso »
B r e s t . . . .  757,6 3 2 N. N.O » C.°, lluv.3 T ran q.8
B a v o n a .. I 756,0 8,0 S. O . . B risa . L lu via. . Idem .
Cette * 763,0 43,0 S. E . . Idem . Cubierto Idem.
M arsella.. 752,7 43,2 S . E . . Idem . Idem . . . De leva.
S. Fer.° 4 

á l a s S .  754,2 12,3 O .S .O Id em . Idem . . . Rizada.
P alm a. . .  754,6 43,4 N......... C a l m a Nubes. . Tran q.a
Salam an.* 748,9 2,0 S. O. ..

D IRECCIO N  G E N E R A L  
Según los partes recibidos 

dajoz , B ilbao , Caeercs, Liúdo 
Guadal ajara, Ja é n , Salam anca 
Teruel, Toledo, V itoria y Zan

, VA fte.

D E TI 
, ayer 

id -R eal 
i , Scyo 
íora.

, L lovien.0

í l e g r a :
lia  llovidc 
, Cuenca, 
via, Scvill

FO S. 
i en B a -  
Granada, 
a , Soria,

O B SE R V A T O R IO  IM P E R IA L  D E P A R IS .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado a tm o s fé r ic o  en  v a n o s  pu n tos de E u ro p a  el d ia  2 
de M arzo de 1866 á  las  ocho de la  m a ñ a n a .

B a róm etro  
en m ilím e- 

L O C A L ID A D E S . tros á 0 “ y 
al n iv e l del 

m ar.

T em p era tu 
ra en grados 
cen tíg rados.

D irección
del

v ie n to .
E stado  del c ie lo .

S .P ctersb u rg o  741,1 - 3 ° , 5 N . E . . . Cubierto.
S to k o lm o . . . .  755,2 — 9 9,5 N........... Idem.
V iena................. 751,8 —5°,0 O............ Nubes.
B e r n a ..............  751,0
O re e n w ic h .. . »>

— 0X1 
»

N . E . . . Nubes, nic.*
n

B ru s e la s .........  »
D u n qu erq u e.. 751,4 2°,0 E . S. E . Despejado.
P a r ís .................  761,8 3°,6 N. N .E . Cubierto.
B u rd e o s ..........  746,1 8°,5 S. E . . . Lluvioso.
L y o n .................  752,0 980 N. E . . . Cubierto.
Tu r in ................. w i* » »
F lo r e n c ia . . . .  755,8 , E .......... Cubierto
R o m a................  •’ 40M N .O . . . Despejado.
N án oles............  756 3 1 13°,o l a s .  o . N eblina.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este d íl  por la In terv en 

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y no' a de precios de artícu los de co n su m o , resu lta  
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.o36 arrobas de trigo.

470 idem de harina.
3.126 idem de carbón.

132 v a c a s , que hacen 54.088 libras de peso.
408 carn eros, que hacen 9.277 libras de peso.
129 cerdos degollados ayer, que hacen 29.174 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne dc v a c a , de 5,100 á 5,450 escudos a rr o b a , y 
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem  de carn ero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem  dc ternera, de 9 á 9,800 escudos a rr o b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos dc ce rd o , de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino a ñ e jo , de 9 á 9,400 escudos a rr o b a , y de 

400 á 0,460 escudos libra.
Idem  fresco , á 0,360 escudos libra..
Lom o , de 0,460 á 0,600 escudos libra.
Ja m ó n , dc 12,400 á 13,400 escudos a r r o b a , y de 

, 0 ,600 á 0,700 escudos libra. ,
A ceite , de 6,600 á 6,900 escudos arrob a , y de 0,236 a 

0 ,260 escudos libra. ,
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba , y  de 0,118 a 0,160 

escudos cuartillo.
P an  de dos libras, de 0,118 a 0,142 escudos.
G arb anzo s, de 4,400 á 6,600 escudos a rr o b a , y de 

0,194 á 0,284 escudos libra.
Ju d ias , de 2,600 á 3,400 escudos a rro b a , y  de 0,118 

á 0,160 escudos libra.
C arb ón , de 0,730 á 0,800 escudos arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega,

Trigo vendido...............................  4.744 fanegas.
P recio  m edio............... 4,324 cscudos.^

Lo quo se anuncia al público para su in teligencia.
Madrid 5 de Marzo de 4 8 6 6 .=  E l A lcalde-C orregí- 

' dor. Marqués de San  Satu rnin o.

Bolsa de Madrid.
C otizac ión  o fic ia l del 5 de M arzo de  4 866.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos dol 3 por 400 consolidado , p u blicad o, 39-60, 
65 70, 90, 96, 40-00  y 39-90, y 40-26 pequeños; a plazo, 
39-90  40-00, 39-96 y 40-15  íln cor vol.; 4 1 -00  a pri. oOc.

flU Idem 'del 3 por 100 diferido, publicado, 37-00, 36 -90  
y 37-00; á plazo, 3 7 -2 3  íin cor. vol.

Deuda am ortizable de prim era c la se , no publicado, 
3 2 -6 0  d.

Idem  de segunda clase, publicado, 20-24.
Idem del personal, no publicado, 2 0 -4 0  d .(
Obligaciones m unicipales al portador, dc á 1 000 rs., 

idem  , 6 9 -6 0  d.
B illetes hipotecarios del B an co  dc E s p a ñ a , idem , 

8 9 -00  p.
A cciones de carreteras gen erales, 6 por 100 anual,, 

em isión de -i.° de A bril de 186 0 , de á 4.000 rs., no publi
cado, 86-00 d.

Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 86-60 d.
Idem de 1.° de Ju n io  de 1861, de á 2.000 rs., id., 86-00 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1 8 6 2 , de á 2.000 rs ., idem , 

8 1 -00  d.
Idem de Obras públicas de 1 .a de Ju lio  de 1868, de á 

2.000 rs., id ., 80-00.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de 1.000 r s . , 8 por -100 

a n u a l, prim era emisión , id . , 101-00 d.
Idem  id. id ., segunda em isión , id ., 1 06 -60  p.
Obligaciones del Estado por fe r ro -c a r r ile s , publi

cado, 73-00 , 73 -40  y 60.
A cciones del B anco  dc España, no publicado, 117 -0 0  p.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fech a , 4 8 -10  p.
P a rís  á 8 dias v ista , 6 -01 .

P la z a s  d e l r e in o .

D añ o. B en efic io Pallo. Beneficio

A lb a ce te ----- » 4 L u g o ............ Vi
A licante . . . . }) 2 M álaga......... » i A
A lm ería......... » 4 M urcia......... » 4 y
A v ila ............... » VA O ren se......... Vi
B ad a jo z .......... » y  p- Oviedo.......... Vi
B a r c e lo n a .. . )) 2  Yz p. Pal en cia . . . 4
B ilb a o ............ )) 114 Pamplona . . 2 d.
B u r g o s .......... )) 4 *A Pontevedra. 5) »
C áceres.......... )) i S a la m a n c a . » y
Cádiz............... iy 4 p. » San  Sebas
C a ste lló n .. . . )) 4 t ian ........... 2 % d.
C iu d ad -R eal. » 1 S a n ta n d e r.. >7 2 y  d.
Córdoba......... » 4 ;■< S a n t i a g o . . . v%
Coruña .......... par. » Scgovia........ Vi d.
C u en ca .......... 5) Hd. S e v illa ......... i  y
G e ro n a .......... » i S o r ia ............ par. »
G ra n a d a___ » 4 T a rra g o n a .. 4
G uad ala jara . )> 4 T e ru e l.......... Vi
H u el v a ........... » % Toled o.......... d y
H u e se a .......... » » V a le n c ia . . . 4 y
J a é n ................ i V alladolid . . » i  y  d.
L e ó n ............... Vt Vitoria.......... i d.
L é rid a ............ « ■ i Z a m o ra------ % d.
L o g ro ñ o ____

1 ^
i p . Z a ra g o z a .. . 2 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m U re s  % de M a r s o .- I n te r io r ,  33 - 150. - Diferida 

36 -10 .
A m sterd a m  1.° d e M a n o . - I n t e r i o r  , 30 j/ ltí.-D ife ri

da , 36 %
L o n d re s  % de Ma rso . — C onsolidados, 87 á 87 %■ 

P a r ís  3 de Marmo. —  In terio r esp añol, S j ’/ í . - D 1'  

fe r id a , 36.

ESPECTÁCULOS.

T eatro R f.a u — A las ocho de la noche.— Función9<
d éla  tem porada.— Segundo tu r n o — L a A frica n a .

T e a t r o  d e l P rín c ip e . —  A las ocho y media de la 
noche.— F u n ción  148 de abono.— Turno par y primero 
¿o tres.— L a  tragedia nueva original en cinco actos La 

m u erte  d e C ésar.

T e a tr o  d e l  C irco . —  A las ocho y media dc la 
che. —  F u n ción  120 de abono. —  Turno tercero .— w 
ces q a d en a s .—  B a ile .— L a  ta p a  de cu ello .

T e a tr o  de V aried ad es . —  A las ocho y media de la 
no ch e .— L o s a m a n tes  de T eru el.-'  Mal de ojo.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e la .— A las ocho y media déla 
noche.— F u n ción  29 dc abono. —  Segundo turil0^ G(̂  
p a s te le r o  de. P a r í s , zarzuela nueva en un acto. 
gunda representación de la farsa com ico-lírico-op ^ 
co 'p lástica , n u ev a , en uu acto y en v e rs o , 
g in a ld e  un escritor n a c io n a l, íqúsica dc varios coi 
positores e x tra n jero s , titulada E l co lm illo  dc elep{>1 ^ 
D urante la representación de esta farsa , las Sras. L al  ̂
danini y E sp in o se tti, y los Srcs. Arderioíf, Roelichu } 
O rcjonnc e jecutarán  en unión con dichos artistas, cua n  
m agníficos cuadros de costum bres m adrileñas, presen a 
dos con arreglo á los últim os adelantos del arte minin o 
p lá s tico .— B u en as  n oches, S r. 1). S im ón  , juguete cu un 
acto.


